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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte $m  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo que previene el caso 4 .º del art. 6.° 
de las disposiciones generales de la ley orgánica de la ca
rrera diplomática,

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Tiburcio Rodríguez y  Muñoz, 
mi Ministro Plenipotenciario de segunda clase cerca de 
S. M. el Emperador de la China y de SS. MM. los Reyes 
de Siam y Annam; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. \

ALFONSO:
El Ministro de Estado, 

dtosé K&ftdraayen.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Sariñena Peco pidiendo indulto 
de las penas de 70 años de presidio á que, revisadas con 
arreglo ai art. £3 del Código las distintas causas que se le 
siguieron, quedaron reducidos los H o q u e  la Audiencia de 
Zaragoza le impuso por varios delitos de robo:

.Considerando que según la interpretación dada por el 
Tribunal Supremo al párrafo segundo, regla 2.a del ar
tículo 89 del Código, y que ha venido á form ar ju risp ru 
dencia, el máximum de la condena del culpable no puede 
exceder de 40 años, aunque sean distintos los procedimien
tos que se le sigan y varias las sentencias que contra él se 
dicten:

. Considerando que el reo ha sufrido día por día 39 años 
y medio de condena; que observa buena conducta, y da 
pruebas de arrepentim iento;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Sariñena Peco del resto 
de las penaos de,70 años de presidio, á que . fué condenado 
en las causas y por ios delitos de que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Feb rero de mil ochocientos 
ochenta y  cuatro.

' ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Just ic ia ,  

f r a n c i s c o  S i l  v e la ;

Visto el expediente instruido con motivo. de la in stan 
cia, elevada, por D:>ña M uría• de .• ;io-s,,D^íor/s M editó :pi- 
diendo que se indutte a su hijo Juan Manuel Saavedra y 
Medina de la pena de seis años y un día de. prisión m ayor 
que la Audiencia’du Granada Impuso en • causa por el 
delito de homicidio:

Considerando que en el hecho concurrieron dos cir
cunstancias atenuantes muy calificadas; que el reo sufrió 
una larga prisión preventiva, observa buena conducta y  
da pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto ea la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
d a  de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y  con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y  
un día de prisión mayor, impuesta á Juan Manuel Saave- 
dra y Medina en la causa de que va hecho mérito, por 
igual tiempo de destierro á la distancia de 85 kilómetros 
del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  $ilnreta*

Visto el expediente instruido con motiyo de la ins
tancia elevada por Ramón Pindó Mocoroá pidiendo in
dulto de la ‘pena de un año, ocho meses y 81 días de pri
sión correccional que la Audiencia de Zaragoza le impuso 
en causa por el delito de usurpación de funciones:

Considerando que el reo ha observado siempre una 
conducta irreprensible; lleva cumplida más de la tercera 
parte de su condena, y hay motivos fundados para creer 
que delinquió creyendo prestar un servicio: #

Teniendo presente 16 dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; ' '

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Pindó Mocoroá del resto 
de la pena de un año, ocho meses y 81 días de prisión co 
rreccional que le fué im puesta en la causa de que va he
cho m érito .

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Jasdria.

S i  A v e l a - •

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA  

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 18 de Abril de 1883. Nombrando, con arreglo á lo 
prescrito en la se.xta de las disposiciones transito rias de 
la ley adicional á*la orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de prim era instancia de Burgo de Osma, de as
censo, vacante por promoción de D. Luis Martínez, á Don 
Antonio Jiménez S anahu ja , que sirve el de Cabuérniga.

Méritos y servidos de D. Antonio Jiménez Sanahuja.
Se le expidió el título ds Abogado en 15 de Julio de 1867, 

habiendo ejercido ia profesión en Béj&r desde esta fecha hasta 
su ingreso en la carrera.

En 88 de S-.m-g be 1878 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Reino**, áp  yen ira da, de laque tomó posesión en 48 
de Febr«ro siguiente.

En 89 de S e i i e m P t #  de 18,77 sede i, á sa ies'-ancia, á
la de Saks de ios Iníai\so&, y no tornó posesión.

En 89 djgj Octubre siguióme sé le nombró, también á su. ins - 
taticíd, para la dé Tcrrr/avega, de la que se poéesíOLó' en 8S do 
Noviembre. *

En 86 de Julio sede trasladó, accediendo ¿ sus deseos, á la 
de San Vicente de la Barquera*

En 80 de Octubre de 1880 ¿ la de Potes, también á su ins
tancia.

En 17 de Octubre de 1881 promovido A la de Monforte, y sin 
tomar posesión,

En 3 de Noviembre siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Jarandillá/de entrada, del que tomó po
sesión en 30 del mismo mes.

En 3 de Abril de 1888 trasladado al de Cabuérniga*
En id. id. Nombrando, en comisión, y accediendo á sus 

deseos, para el de Bermillo de Sayago, de entrada, v a 
cante por traslación de D. Antonio García, á D. Cayetano 
de los Reyes y Gomis, Promotor de término, cesante.

Méritos y servicios de D. Cayetano de los Reyes y Gomis,
Se le expidió el titulo de Aboarado en 18 de Marzo de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 15 de Junio 
de 1866 hasta 30 de Jimio de 1868,

En 84 de Agosto de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Toledo, de término, de la que tomó posesión en 80 de 
Setiembre siguiente; en 8 de Octubre cesó por haber sido nom
brado para otro cargo.

En 84 de Noviembre de dicho año nombrado, en comisión, 
para la de Cuéllar, de ascenso, y sin tomar posesión,

En.6 de Diciembre siguiente nombrado, en comisión, para el 
Juzgado de primera instancia de Ilervás, de entrada; tomó po
sesión én 5 de Enero de 1880.

Ea 18 de Diciembre de dicho año trasudado, también en co
misión, para el de Montánchez.

En id. id. Nom brando, con arreglo á lo prescrito ea  
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la  orgánica del Poder judicial, para  el de Tor tu > 
te, de entrada, vacante por promoción de D. José Ignacio 
Aragonés, á D. José Miñana y Ferrer, Prom otor fise-il c e 
sante, de entrada.

Méritos y servicios de- D. José Miñana y  Ferrer.
S© le expidió el título de Abogado en 5 de Enero dé^Í8Í6, 

habiendo ejercido la profesión en Sueca desde 3 de Feb^Td‘"Si
guiente hasta Marzo de 1835.

En 4 de. Agosto de 1854 sé le nombró por la Junta prpvisíb- 
Bal de gobierno de Sevilla para la Promotoría fiscal de Sueca; 
tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 8 de Marzo de 1855 fu© nombrado, en comisión, para di
cha Promotoría.

En 17 d* Abril siguiente se le nombró en propiedad para la 
misma Promotoría. ■ •>

En 41 de Agosto de 1858 decía vado cesante. •
En 9% de Octubre de dicho año repuesto en la Promotoría 

de Sueca; tomó posesión en 30 del mismo mes. u
En 30 de Diciembre de 1863 declarado cesante. . .;
En 5 de Febrero de 1864 nombrado para dichjq Promotoría 

de Sueca; tomó posesión en £9 ckl mismo mes.
En 59 üe Diciemb*e de 1869 declarado cesante

En id. id. Nombrando, con arreglo a lo proscrito en 
el art. 40, en relación con el 53 de la ley .adicional á la or
gánica del Poder judicial, para el de Frechilla, ée entrada, 
vacante por defunción de D. Manuel Buitrón, é  D. Tomás 
Acero y Abad, Secretario de la Audiencia de |o ..criminal'

' de Lerm a. f
En 17 id. Admitiendo á D. Pedro Antonio B am ires  de 

Aguilera la renuncia que, fundada en el mal estado de su 
salud, ha  presentado del cargo de Juez de prim era instan
cia de-Coín, para el que se halla electo; declarándole c e 
sante con el haber que por clasificación le corresponda* y  
sin perjuicio de volver al servicio cuando cose la causa 
que h a  motivado ia expresada renuncia. •• :

En 9 de Mayo. “ Ss trasladó, accediendo • á sus fié seos, 
9 aF Juzgado dé prim era insinnebi del distrito  de la Audien

cia de Valladolid, de térm ino, v&cante por prom oción de 
D. Eduardo Montero, á-D. Tritón H arédia y Ruis, que sir
ve el de Salam anca.
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En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Salamanca, 
de término, á D. Joaquín Argueh y Oñate.

Méritos y servicios de D. Joaquín Argueh y Oñate.
Se le expidió el título de Abogado en ££ de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión desde 31 de Agosto de dicho año 
hasta £0 de Diciembre de 1869.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de La Rods.
En 10 de Diciembre de 1869 se le nombró para la Promoto** 

ría fiscal do San Clemente, de entrada, de la que tomó posesión 
en 84 del mismo mes.

En 3 de Julio áe 1871 trasladado á la de Cañete.
En 16 de Diciembre de 1878 á 3a de Roa.
En 3 de Febrero de 1879, á su instancia, i  la de Taraneón.
En 18 de Diciembre de 1880 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Cañete, de entrada; tomó posesión en 10 
de Enero de 1881.

En 86 de Enero de 1888 á la dt  Priego, Cuenca.
En l . # de Enero de 1883 promovido al de Sigüenza, de as

censo, del que tomó posesión en 84 de Febrero siguiente.
En 15 de este mes y año trasudado al de Vich.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 48 de la ley adicional á Sa orgánica del Poder judi
cial, para el del distrito de San Román de Sevilla, de té r
mino, vacante por traslación de D. Fernando Rengifo, á 
D. Manuel Campos y Simón, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Campos y Simón.
Se le expidió el titulo de Abogado en 88 de Mayo de 1858, 

habiendo ejercido la profesión durante 15 años en Antequera, 
pagando en 11 de ellos cuotas superiores y en los cuatro res
tantes cuota igual á los demás matriculados por la referida 
profesión.

Ha sido Juez municipal y Promotor fiscal sustituto de An
tequera y desempeñado los cargos'de Concejal, Procurador 
Síndico, Vocal de la Junta municipal para la formación del 
<*enso general de población, ordenado por Real decreto en 14 de 
Marzo de.4857, Abogado consultor y director del Ayuntamien
to de dicha ciudad.

En id. id. Se nombró, accediendo á sus' deseos, para el 
de J^éAjvdp término, vacante por defunción de D. Paulino 
Segura, á D. Enrique Hernández Labats, Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de dicha población.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el del dis
trito  de la Izquierda de Córdoba, de término, vacante por 

* premoción de D. Fernando Rengito, á D. Mariano Cano y 
González, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á  la orgánica del Poder judicial, para el del distrito del 
Salvador de Granada, de término, vacante por promoción 
de D. Nicomedes Rogelio Page, á D. José de Casas y P a
vón, que sirve el de Baza.

Méritos y ¡servicios de I). José Casas y Pavón.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Febrero de 1864, 

habiendo ejercido 3a profesión <hsde Marzo de di oh o año hasta 
la  fecha de su primer nombramiento.

Ha «ido Registrador de la propiedad interino y Promotor 
fiscal de Guadíx.

En 15 de Noviembre de 1868 s ü nombró para 3a Promo- 
ioría fiscal de Iznalloz, de entrada, de la que tomó posesión 
«n 3 de Diciembre siguiente.

En 18 de Juiáo de 1671 promovido á la de Martos, de ascenso, 
fie la que ss posesionó en 16 de Agosto siguiente.

En 30 de Octubre de dicho año trasladado á la de Baza.
En 83 de Junio de 1881 A la de Estepa.
En % de Agosto de dicho a-ño nombrado para la de Baza.
En £1 do Diciembre de 188& nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Basa, del que se posesionó en 1£ de Enero 
fio 1883.

En id. id. Declarando cesante aon el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Manuel Pérez P arra  por 
mo haberse presentado á tornar posesión del Juzgado de 
prim era instancia de Valis dentro del término legal.

En id. id. Se nombró, en ■comisión, y accediendo á sus 
deseos, para-el de Valls, de ascenso, á D. Manuel Bosch y 
Tarragona, Teniente fiscal de la Audiencia do lo criminal 
de Ciudad Rodrigo.

En id. id. Promoviendo al de Astorga, de ascenso, va
cante por salida á otro destino de D. Antonio María Ar- 
güelles, á D. Alvaro Afeascal y Abascal, que sirve el de 
San Vicente de la Barquera, y reúne las condiciones pres
critas en el art. 41 de la  ley adicional á la orgánica' del 
Poder judicial.

Méritos y servicios de D, Alvaro Abascal y Abascal.
Se le expidió el título de Abogado en £4 de Agosto de 186'8, 

habiendo ejercido la profesión durante más de tres años.
Ha sido Juez municipal de San Roque de Río Miera.
En £3 de Enero de 487£ fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Castro Urdíales, de entrada, de suyo cargo tomó po
sesión en £ i de Febrero siguiente.

En £1 de Setiembre dei mismo año se la trasladó á la fie 
Laredo.

En £0 de Marzo de 1874 á la de Atienza.
E» £0 de Abril de dicho año A la dé La Bañeza*

En £0 del mismo mes á la de Ramales.
En 11 de Octubre de 1875 i  la de Villarcayo.
En 30 de Abril de 1877 a la de Navahermosa.
En 11 de Junio del mismo año ¿ la de Potes.
En 13 de Marzo de Í879 se le promovió & la de Dolores, de 

ascenso.
En 9 de Abril del citado año se le declaró cesante por re

nuncia.
En £1 de Mayo de 1881 fué nombrado para la de Lueena 

(Córdoba); tomó posesión en 15 de Abril siguiente.
En 13 de este mes y año nombrado para el Juzgado de.pri

mera instancia de San Vicente de la Barquera, de entrada, del 
que se posesionó en 8 de Mayo. *

En id. id. Promoviendo al de Vioh, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Joaquín Argueh, á D. Félix María 
Bailarín y Larruga, que sirve el de Tremp, que reúne las 
condiciones prescritas en^1 art. 41 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial.
Méritos y servicios de D. Félix María Bailarín y Larruga.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Enero de 4859, 
habiendo ejercido la profesión en Zaragoza.

En 9 de Mayo de 187£ se le nombró para la Promotoría fis
cal de Puentecaldelas; tomó posesión en £ de Abril siguiente.

En £8 de Junio de dicho año trasladado ¿ la de Castro 
del Río.

En 18 de Junio de 1874 á 3a de Hoyos.
En ££ de este mes y año nombrado para la de Castro del Río
En 11 de Marzo de 1876 trasladado á la de Hervás.
En £4 de Abril siguiente nombrado para la de Pina.
En 7 de Febrero de 1881 promovido á la Arenys de Mar, de 

ascenso; tomó posesión en 5 de Marzo siguiente.
En l .# de Enero de 1883 nombrado para ©1 Juzgado de pri

mera instancia de Tremp, de entrada; tomó posesión en 30 
del mismo mes.

En id. id. Promoviendo al de Baza, de ascenso, vacan
te por promoción de D. José de Casas, á D. Francisco Roa 
y López, que sirve el de Vergara, y reúne las condiciones 
prevenidas en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial.

Méritos y servicios de D. Francisco Roa y López.
Se le expidió el título ds Abogado en 19 de Julio de 1864, 

habiendo ejercido ia profesión desde dicho mes hasta Enero 
de 1865; desde Abril de este año hasta 1867, y desde 1869 has
ta 1875. Ha sido Diputado provincial de Burgos.

En £5 de Enero de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Bolt&ña; tomó posesión en 4 de Marzo siguiente.

Eu £1 de Abril del mismo año se le declaró cesante.
En 9 de Enero de 1867 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Salas d© les Iofantes, de la que se posesionó en 48 de 
Febrero siguiente.

En 6 de Noviembre do 1868 declarado cesante.
En £8 de Junio de 1875 nombrado para la Promotoría fis

cal de H&ro; tomó posesión en ££ de Jul io.
En 40 de Diciembre de 1877 trasladado, á su instancia, á la 

de Be i orad o.
En 11 de Marzo de 1878 á la de Miranda de Ebro.
En 9 de Agosto de 1879 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Bermiiio de B^yago, áe entrada, electo.
Én 3 de Octubre siguieoU par¿..«l de furias de Paredes, y 

sin temar posesión,
En ££ de-este mes y año para e Sal laña, del que se pose

sionó en 18 de Noviembre inmediato.
En 31 de Mayo de 1880 trasladado al de Miranda de Ebro.
En £3 de Mayo de 1881 al de Castrogerlz.
En 6 de Marzo de 188£ al de Vergara.

En id. id. Nombrando, con arreglo á 3o prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial, para el de Tarazona, de 
ascenso, vacante por salida á otro destino de D. Sergio 
Mazquiarán, á D. José Oscáriz y Catalán.

Méritos y servicios de D. José Oscáriz y Catalán.
Se le expidió el título de Abogado en £8 de Agosto de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Teruel cuatro años.
Ha sido Vocal supernumerario del Consejo provincial de 

¡ dicha población; Secretario y Consejero del mismo, y Vocal de 
la Junta de Beneficencia de la referida provincia.

En £3 de Octubre de 1871 se le nombró para la Promotoría 
riscal de Pina, ¿e entrada, de 1& que tomó posesión en 11 de 
Diciembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en 3 de Ju
nio inmediato.

En 7 de Julio de 1876 se le nombró Prpmotor fiscal de Santo 
Domingo de la Calzada, de entrada, tomando posesión en 17 del 
mismo mes.

En 9 de Junio de 1881 trasladado, á su instancia, á la de 
Ateca.

En l .# de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Bal taña, de entrada; tomó posesión en 19 del 
mismo mes.

(Se eenUnmrá.)

M I N I S T E R I O  DE H A CI E ND A,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 27 de Octubre 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, da que acompaño copia, 
presentada por el Dr. D. Augusto Comas, en nombre de 
Doña Benigna Escudero y S erra , Marquesa viuda de 
Montesa, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 10 de Enero de 188£, que des
estimó la pretensión de la recurrente para que se anulara 
y dejase sin efecto el remate de una finca procedente de 
la capellanía de Mendieta, sita en término de Alberca, 
provincia de Cuenca, y enajenada por la Nación:

Resulta que en el año de 1870 se efectuó la venta de 
la finca señalada en el inventario de las de Cuenca con el 
número !.£89, formada de ocho tierras de labor, sitas en 
término de la Alberca:

Que Doña Benigna Escudero, vecina de esta Corte, 
acudió á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, alegando corresponderá el derecho de propie
dad en la indicada finca, y concluía pidiendo que fuera 
anulado el remate: que instruido expediente y con presen
cia de los antecedentes unidos al mismo, la Dirección ge
neral en 14 de Diciembre de 1880 resolvió desestimar por 
indocumentada la instancia de Doña Benigna Escudero, 
dejándola á salvo el derecho que pudiera asistirle para 
que lo ejercitara en la vía y forma que viera convenirle, 
declarando á la vez válida la venta de la finca:

Que contra el anterior acuerdo presentó la interesada 
recurso de alzada, y previo informe de la Dirección de Pro
piedades y de la de lo Contencioso del Estado, recayó 3a 
Real orden de 10 de Enero de 188£ ai principio extractada, 
por la cual se confirmó lo resuelto por aquel centro d irec
tivo; Real orden que se funda en que la finca núm. 4.289, 
que era la vendida, aparecía inscrita á favor del Estado, y 
que los documentos presentados por la interesada no des
virtuaban esta inscripción, puesto que se referían á fincas 
distintas de aquélla: que el Dr. D. Augusto Comas, en la 
representación ya dicha, presentó demanda contra la re
ferida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada y que se declarara nulo y de ningún valor el remate 
celebrado:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ál Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de ser la cuestión en ella propuesta del do
minio en una finca basada en títulos anteriores é Indepen
dientes de la subasta de la misma, el recurso se había pre
sentado fuera del plazo legal al efecto señalado en las dis
posiciones vigentes:

Visto el art. 4.° déla Real orden de £0 de Setiembre 
de 485£, que declara corresponde al conocimiento de los 
Consejos, hoy Comisiones provinciales, y del Real, hoy de 
Estado, las cuestiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y subasta de 
bienes nacionales y actos posesorios que de ella se deri
ven hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacífica de ellos, y ai de los Juzgados y Tribuna
les de justicia competentes las que versen sobre el domi
nio de los mismos bienes y cualesquiera otros derechos que 
se funden en títulos anteriores y posteriores á la subasta 
ó sean independientes de ella:

Visto el art. 473 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, según el cual no podrá ser admitida por los Jueces 
de primera instancia ni otras Autoridades judiciales de
manda alguna contra las fincas que se enajenen por el 
Estado sin que el demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubernativamente y sidole 
negada:

Considerando:
1.® Que sin entrar en el examen de si la demanda fuá 

presentada dentro del plazo legal, la cuestión en la misma 
propuesta se halla excluida terminantemente del conoci
miento dé la jurisdicción contencioso-administrativa, pere
que versa sobre el dominio en una finca enajenada por la 
Nación, que el actor supone pertenecerle en virtud de tí
tulos anteriores á la subasta:

£.® Que lo resuelto en la Real orden reclamada atien
de tan  sólo al precepto del art. 173 citado, y por lo tanto 
no empece el ejercicio ante los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria de las acciones de que el demandante se 
crea asistido y que estime oportuno ejercitar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de '4oo 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo* 
se propone. * ,

De Real orden lo digo áV . E. para su conocimiento,*jeí 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos5 
años. Madrid 34 de Enero de 4884.

FERNANDO C0S-SAYÓN.

Sr. Presidente dél Consejo de Estado.
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CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

q u in e s  toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

*En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
únii a instancia, entre el Licenciado D. Angel Gorostizaga, 
á nombre de D. José de la Cuesta, apoderado de la Dipu
tación provincial de la Coruña, demandante, y Mi Fiscal, 
qu representa á la Administración general, demandada, sobre revocación de la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Febrero de 1879, declarando la 
caducidad de unos créditos que pertenecían al Hospital 
de Santiago y á la Casa de Expósitos de la Coruña:

Yisto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia dirigida al Director general de la 

Deuda¡en $0 de Enero de 1877, D. José de la Cuesta ex
puso que así el Gran Hospital de Santiago como la Casa 
de Expósitos de la Coruña tienen el carácter de estable
cimientos provinciales, figurando en el presupuesto de la 
Diputación las cantidades necesarias para su sostenimien
to; que entre sus bienes y rentas figuraba una imposición 
de 200.000 rs. sobre la renta del tabaco, cuyos documen
tos justificativos sufrieron extravío, por lo que suplicaba 
que, subsanando el extravío de tales documentos, en la forma que determ inan la Real orden de 1.® de Agosto 
de 1865 y el Decreto de 20 de Setiembre de 1874-, se acor
dara el abono de dicha imposición en inscripciones del 3 
por 100, con los intereses devengados hasta 30 de Junio de 1851:

Que se unió al expediente el pliego de pertenencia de 
la primera imposición del antiguo reino de Galicia, del que 
resulta, que á favor del Real Hospital de Santiago, de ni
ños expósitos, se impuso al 3 por 100 sobre la renta del 
tabaco el capital de 200.000 r s ; así como que éste fué re
clamado en 12 de Abril de 1824, bajo carpeta núm. 252, 
por D. Ignacio Carrillo, y también que por Real orden de 
3 dr Febrero de 1804 se dividió ese capital en dos partes, 
una de 50.000 rs. para la Casa de Expósitos y otra de 
150 000 á favor del Real Hospital de Santiago, habiéndose 

a* v vio los intereses correspondientes hasta fin de Diciem- re de 1805:
Que la Junta de la Deuda, de conformidad con lo pro

puesto por el Fiscal y por el Jefe del Departamento de Liquidación, acordó, en sesión de 6 de Noviembre de 1877, d eck rar la caducidad del crédito de que se tra ta , teniendo 
para ello presente que dentro del término concedido por eím rt. 7.® de la Ley de 22 de Julio de 1876, ni se había 
prps^ntado la escritura de imposición, ni se hab ía justifi- 
c¿í*i,#.ú extravío:

Que de este acuerdo se alzó D. José de la Cuesta para 
anf> el Ministerio de Hacienda, exponiendo las considera-- oir 7 : s que justifican su  personalidad, yq*ue caducando este 
crédito sólo se conseguiría: hacer, renacer en él presu- 

wmio de Gobernación la partida-que se suprim iera en el e Hacienda, ya que es ineludible necesidad para e l E sta- 
sostenimiento de ios hospitales; y el Ministerio ex

pió! ¡& Real orden de 7 de Febrero de 1879, por la c u a l,; 
yjc liderando que el representante de la Diputación de 
l^'Cqruñja no aducía razón alguna que dem ostrara haber 
presentado )a escritura de imposición, hecho que sirve.de 
fundamento al acuerdo de caducidad, extendiéndose en 
cambio en aducir razones para demostrar que está justifR 
.cada suficientemente-la personalidad de la1 Corporación 
que eclama, la cual no se ha puesto en duda,.porque no 
habiéndose a Debitado la existencia del crédito con la prer 
seniaeíón deba ̂ escritura, era ocioso/tratar da la persona--; 
lida i que lo reclama, de conformidad con lo propuesto por 
laXárección general, se confirmó e l acuerdo impugnado* - 
desestimando el recurso de alzada:

Vi vtas las actuaciones contencioso-administrativasr de 
las que resulta:
 Q&'él'él-Licenciado D. Angel Gorostizaga, á nombre de

la Diputación provincial de 1a; poruña, dedujo .qontja l a : 
anterior Real ordjgq, demanda, que,amplió después dé de- 
cíarada para ella procedente Ja via contenciosa, con la sú 
plica de que en definitiva se>* consultase la revocación de-i 
la misma, mandando prooeder al; abono del crédito reclamado: ; ‘Wi M

Que emplazadp:‘MiÍJ ^ n té s tó ^ á '-1̂  demanda pi
diendo que se abéúelyá;4b!.|?Uá Administración general, confirmando; Ja 3 e a l orden im pugnada;

Visto el párrafo segundo, art. 7.°, de. la Ley de arreglo 
de la Deuda de 21 de Julio de * 1876,s,¡según el cual, todos 
los créditos antiguos üctoprendidos en, el arreglo de 4854 
y  pendientes de conversión* en Deuda al ¡3 por 100 que aun no se hubiestn presentado á conversión, se declaran , 
caducados, en elL^áso de no verificarse la presentación 
dentro, del im prorrogable'plazo de seis meses, á contar 
desde él día de Ja promulgación ¿Lela jUey, ó dé,npi hacerse,, 
en el mismo plazo» las .justificaciones de personalidad es
tablecidas por las dispQsiciQnes^<vigentesi. *

Considerando que la .Diputación, provincial demandante no ha presentado, dentro de los seis meses*que señala 
el artículo citado,* las escrituras de‘imposición de los cré
ditos que reclamé; ni justificado^ entro del misnio plazo 

.«el extravío de atfuefias:' v ;
Y considerando que, en este pQncépto,,ha. incurrido en 

Ja pena de caduóidacbque el m i^po establece;
. Conformándome'ctai lo consultado^ por laiSatesde lo J  

Contencioso del Consejo de Estado; en sesión á que asis
tieron:^ D. AntonioM aria FabiéA^ésidenté; D. Tim as Re 
tortiilo, D. Fraticisco de los Ríos y Rosas, D. Ju a¿  é[pl3ár- 
denas, D. Manuel Colmeiro, D. Cárlos Valc¿roáfc;̂  Mar -•
ÍnéflLáeJianla Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete;

L Antpnio García. Rizo* D. ,D¿aa^éq, (de, ^qha, el Merques?1
R  José G'reagh y  D. Juan Súrrá, Vé&goén absolve& Jla*A i¡te^^ de

la demanda interpuesta á nombre de la Diputación pro
vincial de la Coruña contra la Real orden dé 7 de Febrero de 1879, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho •• 
cientos ochenta y tres.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.=Leívio y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala ue lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1883.== Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar ;o siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en pri
m era y única instancia, se ha seguido ante el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una el Licenciado D. José Ni- 
casio Cálvente y Merlo, en nombre de D. Pedro García y 
García, D. Cristóbal García y Montoya y D. Cárlos Pasuti, 
como socios del establecimiento de préstamos titulado El 
Potosí Madrileño, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en 
defensa de la Administración general del Estado, deman
dada, y coadyuvada por el Licenciado D. Francisco Silve- la, en representación de la Sociedad del Timbre, sobre re 
vocación ó subsistencia de la Real orden dictada en 30 de 
Julio de 1878 por el Ministerio de Hacienda, por la cual 
se confirmó el acuerdo de la Dirección de Rentas Estanca
das de 16 de Abril del mismo año, relativa á faltas come
tidas en el uso del sello del Estado por la expresada So
ciedad El Potosí Madrileño:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 24 de Julio de 1876, se constituyó una delega

ción de la visita del sello del Estado en la casa de prés
tamos de D. Eduardo Villadares y Compañía, situada en 
esta Corte en la calle del Lobo, núm. 19, cuarto segundo, 
y encontrando al que llevaba la representación social, 
después de anunciarle el objeto que allí la conducía, le re
clamó la certificación que tuviera recibida de los V isita
dores de la Hacienda ó de la Administración económica 
de la provincia, para acreditar la presentación de su libro 
diario, y como m anifestara el interesado que no poseía ni 
uno ni otro documento, se levantó la correspondiente acta 
para  hacer constar que el establecimiento partía desde 1.* 
de Noviembre dé 1871; queden un libro.diarió que comenzaba en esta fecha y term inaba en 80 de Setiembre de 1873, 
compuesto de 200 folios, no existía el sello especial de c o 
mercio; que otro libro de igual clase y volumen había sido 
presentado al Juzgado de prim era intancia del distrito del Congreso, según certificación del 31 de Octubre de 1873, 
y á: él se hallaba unido el papel de reintegro por valor de 30 pesetas, no comenzando sus asientos hasta el 1.° de 
Enero de 1874; y al folio 24 vuelto, desde el cual devenga 
el libro el sello de 10 céntimos de guerra en cada folio 
hasta el 72 vuelto en que term ina elmes de Junio de 1874, 
desde cuya fecha y folio 73 en que entra el i*  de Julio, 
devenga el 50 por 100 establecido por el apéndice letra B  
de los presupuestos generales para el año económico 
de 1874 1875; que en . ninguna de las 807 .operaciones de 
préstamos mayores de 300 reales ó 75 pesetas se había 
estampado ;el sello de;guerra, á tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción dictada para da ejecución del Decreto de 2 de 
Octubre de 1873, de cuyó contenido se dió lectura al in 
dustrial visitado, quien manifestó que desconociendo la 
forma de emplear el sello de guerra y cerciorado'de la 
precisión de su uso, adoptó el medio de fijarlo en todas y 
cada una de las papeletas que entregaba á los prestatarios, 
tanto en las partidas que excedían como en las que no 
llegaban á 75 pesetas, en todas las cuales empleaba ade
más del de 10 céntimos un sello de recibos |y otro de ven
tas, justificándose estos extremos con la colección de re 
cibos talonarios que fueron examinados por la visita, que 
admitió desde luego como probados tales hechos:

Que en 30 de Julio de 1875, remitió D. Eduardo Villa*? d a re s á la  Sociedad dri Tim&re un estado de los préstamos 
hechos .en el período dé tiempo á que se refería la visita, 
resultando de él que de 1.615 contratos que había verifi
cado desde 75 pesetas,1 no se había empleado en ninguno 
el sello de la^escala,gradual; que se había omitido fijar pn 
los asientos del libro el sello de guerra de 10 céntimos en 
las 807 operaciones mayores de aquella cantidad, y expre
sando en la comunicación que en todos los contratos que 
excedían de 75 pesetas había usado á más del de guerra, 
ehselló de*recibo y el de venta p o r valor de 12 y 5 cénti
mos respectivamente:Qué la Dirección de la Sociedad del Timbre, de confor-:

‘ midad eon los Visitadores, remitió el expediente á la Administración económica, proponiendo que se exigiera á la 
citada qaaa de préstam os^l pago inmediato de 140 «pesetas, 55 céntimos« por re in te g ró la  Jaafaltas cometidas,.y 7.026. 
pesetas con 30 céntimos por el concepto de m ulta:-

Que D. Eloy Sánchez *y VáréSi vecino de esta capital 
y habitante en la calle del Lobo, núm . 19, cuarto segundó, establecimiento de préstamos, expuso en 30 de Setiembre» 
dq Tá75 gúéf;no era exacto que faltasen los 807 séllds de 
lt) céntimos, ¿pqes si,,bien po sp han fijado en cada^ asiento, 
del libro diario por faíta*  ̂de ̂ espaciopara háeerÍQ,asi*seu; habÍMi* adfteridotários<¿alones y resguardos entregado^á 
lo&á^teresaKlasfKq^i respecto ¿ los 4.615 selle® de contoav 
taoión^acaso lu falta  de olAfilad en la Ley sería la causa 
de íp e muchas industrias1 hubieran incurrido en la falta, 
y ¿que en cuánto á  los sellos del libro diario para Ipé #$8^ M M q u é s e  dice faltan m e l  seguidlo semestre de 1874, 

i omi auanentc ¿tei5í> pox400f sólo p o d a b a e&me cargo* de * 7A quft era el número de hojas queral girarse la viaitahabía l t e i ^ # po rq ue^end o  eato W impuesto-4ransfiowoH

no podían usarse los sellos sino á medida que se fueran 
usando las hojas, para evitar de esta suerte que se causaran perjuicios á la casa:

Que la Administración económica declaró en 7 de Di
ciembre de 1876 contra el citado establecimiento de prés
tamos el pago de las responsabilidades propuestas por reintegro y m ulta por los Visitadores, y D. Eloy Sánchez acu
dió en alzada ante la Dirección general, previa' consig
nación de la cantidad redam ada, suplicando que se le 
relevase de aquéllas, fundado en que la visita era nula 
por no haberse anunciado previamente en el Boletín ofi
cial de la provincia, como debió hacerse, según el art. 82 de 
fa Instrucción de 10 de Noviembre de 1871; que el 85 de 
la misma no autoriza para que se visiten las casas de 
préstamos; que el art. 7.° del Decreto de 2 de Octubre de 
1873 no es aplicable al libro de 1871, porque las leyes no 
tienen efecto retroactivo, por lo cual aquél no pudo reco
nocerse; que la omisión del sello de guerra en 45 hojas de 
otro libro durante el primer semestre de 1874 no era un  
verdadero cargo, porque este deber alcanzaba sólo á los 
comerciantes y no á los prestamistas, que no llevan otros libros que los marcados en el art. 559 del Código de Comer
cio, y que si bien era cierto que omitió el sello de guerra: 
de 10 céntimos en los 807 asientos del libro, lo había en 
cambio usado en las papeletas que entregó á los interesados, según lo había justificado:

Que la Dirección general de Rentas Estancadas, revo
cando en parte el acuerdo da la Administración económica, 
condenó en 16 de Abril da 1878 á la casa de préstamos, considerando que la casa da préstamos E l Potosí Madrile
ño era una Sociedad mercantil y venía obligada á usar 
el sello de 10 céntimos en cada hoja de las que tuviera 
utilizables hasta su final el libro diario habilitado en 31 de 
Octubre de 1874, revocó en 16 de Abril de 1878, en parte, 
el acuerdo apelado, y condenó ai recurrente al pago de 
8.583 pesetas por los conceptos de reintegro y multas co
rrespondientes á las faltas cometidas, y cuya efectividad 
tuvo lugar en 21 de Setiembre de 1878:

Que contra esta resoluc ón se alzó para ante el Minis
terio de Hacienda D. Eloy, Sánchez y Varés, representante 
del Potosí Madrileño, en 30 ce Mayo de 1878, solicitando 
que se absolviese al expresado establecimiento de présta
mos délos cargos que le cirigía la Sociedad del Timbre j  
de las responsabilidades impuestas por los Centros de la 
Administración, ó que cuando menos se bajasen de éstas las m ultas correspondientes á la falta del sello de guerra 
en los asientos del libro por operaciones mayores de 75 
pesetas, el valor de los sellos de ventas innecesariamente 
unidos á las papeletas de empeño y el duplo del valor del 
sello de recibos y de ventas usados en lugar de los de 
contratación, que indebidamente satisfizo, recayendo en 
su virtud la Real orden de 30 de Julio al principio relacionada:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que contra esta Real orden dedujeron demanda e n v ía ’ 
contenciosa D. Pedro García y García, D; Cristóbal Gar* cía y Montoya y D. Carlos Pasuti, como miembros de la  i Sociedad titulada El Potosí Madrileño, cuya existencia* justificaron con la presentación de la correspondiente es* 
crítura, representados por el Licenciado D. José Nicasio 
Cálvente y Merlo; y declarada admisible dicha demanda,' fué ampliada con la pretensión de que se revoque la ex
presada resolución ministerial; que la Sociedad referid^  
no ha incurrido en responsabilidad alguna, y que procede, 
por tanto, devolverle lâ  cantidad de 8.563 pesetas que tie«¿ 
ne satisfechas; y cuando á esto no hubiere lugar, decía* 
rarla  incursa errla  responsabilidad correspondiente á Sociedad q ue no es mercan ti í;

Que emplazado* Mi Fiscal, contestó la demanda, pi* 
diendo que se absuelva de ella á la Administración deP 
Estado y se confíeme la Real orden impugnada, fundán
dose en que los Visitadores se han atenido estrictamente* 
a l‘Cumplimiento ;,de sus deberes^ sin  ̂cometer atropello/ 
como supone el dem andaate^y en que la resolución im*v 
pugnada se ajusta á la legislación vigente en la m ateria:-

Que hecha saber., la existencia de este pleito á la So-< 
ciedai del Timbre, se mostró parte en él; representada por 
el'Licenciado D. Francisco Siiveia, y contestó la deman
da, eomoLCG&dyuvante de la Administración, pidiendo 
que seiconfirme Jerexpresada Real orden:

Que.concedido al demandante el derecho de replicar, 
lo.hizo, en efecto, solicitando entonces que se le declarase* 
compireiiidida en el beneficio concedido por el Real De« 
cretoóde 8 de Agosto y Real orden de 28 de Diciembre de 
187*8yiá lo cúal se opusieron Mi Fiscal y el coadyuvante 
al evacuar sus traslados de dúplica, por considerar que 
est^ pretensión no ha sido objeto de reclamación alguna 
ante lalAdministración pura y que el Consejo de Estado* 
carece, po r tanjto, def facultadas para resolverla:

Visto el Real Decreto de 12 de Setiembre de 1861, .retí formando las* tarifas, de papel sellado* en su art. 16¿ que considera dQP^inentos. privados para los efectos del mis
mo los que sin, pasar ante Escribanos ú  Oficial público 
conipetente, tengan por objeto; la constitución, liberación* deplaración y, novación de obligaciones cuyo importe^sea 
de SQQ.ó. m á s^ e a lj^ , i ,^Viátq el aft; 17, que en s u ?núih» ^.• declara eompráPfí didosnen el artículo anterior los préatamQSny úepó$itos46 
cantidades y ̂ efectos:, r ;Yüjtflbfii *ségúu el cual m  podrán Rojeto de
v i s i t a j ío s f io ^ ^  m iw tíiaa no se^prejsenjfcei*
en d ^  ^ w n a ^  tribunales ó: de ¿otrot. modorMa ^ o g p ^

¿Visto el art-.8D,m.que¿castiga can  ^eiLfeintegro yi multari deli duplo la infracciánj td&ias* disposiciones, relativaácá do<v 
cumentos privados: i .

'V isto e í art.? YíStde ládiaqtrucqmiíit áe^Otd&ft&vfeiilbre 
d e a l^ l  para  llévattiá efecto pliRéaldJeeéeton ééu sto Se^- 
tiemltee del miismó^año^^que áh^one^qüe la Admkiis&ra- 
cióM vigilase pqr c*a«dte.i4e .visitci&i-elvoumpJimientolde Jai 
legislaclóudel papelselladaf-i- > ^ ^

Visto el 77, que declara que las visitaa«ettáa^p9r < ^ lw ,
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y  generales; las primeras se limitarán á tina oficina ó lo
calidad determinada, las segundas comprenderán todas 
las oficinas públicas de una provincia:

Visto el art. 8$, que or.dena que antes de dar principio 
á una visita se anunciará en el Boletín oficial por el Go
bernador de la provincia, el que pasará atenta comunica
ción á cada una de les Autoridades de las diversas juris
dicciones á fin de que los funcionarios públicos y oficinas, 
sea cual fuese el Ministerio de qué dependan, no opongan 
obstáculo al Visitador en el desempeño de su comisión: 

Visto el núm. 13, art. 3.° del Decreto de 2 de Octubre 
de 1873, que previene que se emplee el sello del impuesto 
de guerra de 10 céntimos en los recibos de cantidad de 
más de 75 pesetas ó de efectos de iguai valor que se en 
treguen por particulares en pago de débitos, precio de 
com praventa ó servicios ó cualquiera otro derecho le
gítimo:...

Visto é ía rt. 5.° del mismo Decreto, que pena con el 
reintegro y una multa de 5 pesetas la omisión del sello 
del impuesto de guerra:

Visto el art. 7.°, que declara que serán objeto de las 
visitas á que se refiere el cap. 12 de la Instrucción de 10 
de Noviembre de 18G1, todos los documentos que en dicho 
capítulo se mencionan, y además los libros, cuentas, bille
tes y demás documentos sin excepción sujetos ai uso de 
este sello:

Visto el art. 17 de la Instrucción de 22 de Noviembre 
de 1873, que dice: «Los Montes de Piedad, Cajas de Aho
rros y Casas de préstamos, como comprendidos en el n ú 
mero 13 del art. 3.° del Decreto de 2 de Octubre del mis
mo año, están obligados á poner el sello de 10 céntimos 
en cada uno de los asientos que verifiquen en sus libros 
por préstamos que excedan de 75 pesetas:*

Vista la Real orden de 26 de Marzo de 1875, por la 
que se preceptúa que se consideran comerciantes obliga
dos á llevar el libro diario los que en poblaciones mayores 
de 5.000 almas ejerzan alguna de las industrias de la pri
mera y segunda tarifa del impuesto industrial de las que 
se expresan, entre los cuales figuran los comprendidos en 
el núm. 22 de esta última, ó sean los prestamistas; enten
diéndose por tales los que prestan dinero con la garantía 
de valoresdel Estado, sueldos personales, alhajas, prendas 
ú otros efectos:

Visto el Real Decreto de 8 de Agosto de 1878, en su 
artículo 1 /, que establece que la omisión en lo sucesivo 
dltíl&íro dél impuesto de guerra será penado con el rein
tegro y una multa equivalente al décuplo de su valor: 

Vista la Real orden de 28 de Diciembre de 1878, según 
la cual la rebaja de penas hecha por el anterior Real De
creto, es aplicable á las faltas cometidas antes de la publi
cación del mismo, en todos los casos en que no se hubie
sen hecho efectivas en aquellas fechas las multas impues
tas con arreglo á la legislación anterior:

Considerando que la cuestión que se ventila en este
Í)leito se reduce á determinar la inteligencia y efecto de las 
eyes y reglamentos que regulan la obligación de usar el 

sello del Estado:
Considerando que si bien Jos prestamistas no pueden 

ser estimados como comerciantes para los efectos del Có
digo mercantil, tienen sin embargo este carácter para los 
de La legislación del sello del Estado, y en su consecuencia 
les alcanza la obligación de usar en sus libros diarios el 
sello de conercio, según lo dispuesto en l&*»Real orden de 
86 de Marzo de 1875:
. Considerando que las llamadas papeletas de préstamos 

como expresión del contrato de préstamo con interés y del 
de prenda, cuando aquél exceda de 75 pesetas, son indu
dablemente documentos privados de los comprendidos en el 
artículo 17 del Real Decreto de 12 de Setiembre de 1861, y 
deben llevar, por tanto, el sello correspondiente de con
tratación:

Considerando que por haberse acreditado en el expe
diente gubernativo con el estado que presentó D. Eduardo 
Villadares que en los 1.615 contratos que había verificado 
en su establecimiento desde 75 pesetas, no se fijó en nin
guno el sello de la escala gradual, es justa y procedente 
la responsabilidad que por este concepto le impone la 
Real orden impugnada:

Considerando que según las disposiciones del núm. 13, 
artículo 3.° del Decreto de 2 de Octubre de 1873, y el 17 
de la Instrucción de 22 de Noviembre del mismo año, las 
casas de préstamos deben estampar en cada uno de los 
asientos de sus libros por préstamos que excedan de 75 
pesetas, un sello del impuesto de guerra de 10 céntimos, 
Castigándose su omisión con el reintegro y multa de 5 pe
setas por .cada sello omitido, según el art. 5.* del citado 
Decreto de 2 de Octubre de 1873:

Considerando que el uso del sello de guerra en las pa
peletas de empeño no exime á los recurrentes de la res
ponsabilidad contraída por no haberlos usado en sus 
libros: te

Considerando que en atención ,á Resultar del actá de la 
visita que en las papeletas de préstamos dé 75 pesetas en 
adelánte, se fijaron los sellos de gtiérra de 10 céntimos que 
debieron unirse á los asientos de los libros, la equidad 
exige que se estime no hubo defraudación en los contratos 
á que correspondan las papeletas de préstamos en que se 
fijaron dichoV sellos, y que se practique la debida liquida- 
mfeñ para deducir lo que corregpfofída de los reintegros y 
multas en que han sido condenado^ los dómandahtés:v 
te  Considerando que en virtud dé lo ordenado por el ar- 

ttéÚfc 7.* del Decreto de 2 de Octubre de 1873, qué modi
ficó lás disposiciones del art. 78 del de 12 de Setiembre 
de í86t,pudo ser visitada por la delegación del sello del 
Estado la casa de préstamos de que se trata y que en este 
¿xmeepto nó adolece el expediente gubernativo de la nuli
dad que se alega en la demanda: 
r Considerando que tampoco puede estimarse como mo

tivó de Nulidad de la visita* el que previamente ’ no se 
anubeiara en el Boletín oficialypnes según el contexto de 
loé Artículos 75, 77 y 82 de la Instrucción de 10 de Ñor 
viembre de 1861, dicho anuncio sélo es necesario j^ira íaa 
^ lita s generales; -

Considerando que el beneficio concedido por el Real 
Decreto de 8 de Agosto de 1878 rebajando la pena esta
blecida para las omisiones de Jos sellos de guerra, y hecho 
extensivo por la Real orden de 28 de Diciembre del m is
mo año á las multas qué no se hubiesen hecho efectivas, 
no pudo aplicarse á k  Sociedad recurrente al expedirse 
la resolución ministerial impugnada de 30 de Julio de 1878, 
porque en esta fecha no se habían publicado las disposi
ciones citadas;

Y considerando, por último, que la cuestión promovi
da respecto á si procede aplicar á los demandantes dicho 
beneficio, no se puede resolver ahora en la vía eontencio- 
so-administrativa porque no lo ha sido aún en la guber
nativa, ni la demanda se ha admitido para tra ta r acerca 
de este particular;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Antonio García Rizo, D. Dámaso de 
A chay Cerrajería, el Marqués de la Fuensanta y D. Juan 
Sur rá,

Vengo en ordenar que de los reintegros y multas en 
que han sido penados los demandantes por la Real orden 
de 30 de Julio de 1878, se deduzca lo que corresponda por 
los sellos de guerra de 10 céntimos que resulta fijaron en 
las papeletas de empeño en vez de fijarlos en los asientos 
de los libros, practicándose al efecto la debida liquidación, 
y en confirmar con esta alteración dicha Real orden, re
servando á la Sociedad demandante el derecho que la 
pueda asistir para reclamar en la vía gubernativa sobre 
la aplicación del Real Decreto de 8 de Agosto de 1878 y 
Real orden de 28 de Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado; 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 4883. ̂ A ntonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALCONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior sacar 
¿ concurso los servicios de carruajes para dicho Cuerpo Cole
gislador, los individuos que deseen prestar los servicios men
cionados podrán enterarse de las condiciones en la Secretaría 
del Congreso, de tres á cinco de la tarde, todos los días no fe
riados; admitiéndose las proposiciones hasta el 23 del actual.

Madrid 13 de Febrero de 1884.=SI Mayor, Fernando Baylés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata, la adquisición de 2500 000 kilogramos de tabaco hoja de 
las Islas Filipinas, en cinco lotes, de 500.000 kilogramos cada 
uno, para el suministro de las Fábricas de la Península.
1.a La Hacienda pública contrata la adquisición de 2500.000 

kilogramos de tabaco hoja de las Islas Filipinas, en cinco lotes, 
de 500.000 kilogramos cada uno, y designados con los números 
del 1 ai 5, para el abastecimiento de las Fábricas que la misma 
tiene establecidas ó que establezca en la Península, surtido cada 
lote de las clases, calidades y en las proporciones siguientes:
50.000 kilogramos hoja Isabela, de segunda capa.
50.000 id. id., de tercera capa, tripa.
50.0U0 id. id., de cuarta, tripa y picados.
50.000 id. id., Caguyán, de segunda capa.
50.000 id. id., de tercera capa, tripa.
50 000 id. id., de cuarta, tripa y picados.
50.000 id. id., Visayas, de Iio-Ilo, de 12ó m is pulgadas, capa y

tripa,
50.000 id. id., de Cebú ó Cápiz, de seis ó más pulgadas, tripa y

picados.
50000 id.íd., Ig^rrotes, tercera, tripa y picados, y
50.000 id. id., cuarta, picados.

500.000 kilogramos de hoja en rama en total.

2.a El tabaco en hoja objeto de estos contratos ha de ser 
precisamente de las Islas Filipinas, de las clases y en las pro
porciones que determina la cláusula antérior; deberá proceder 
directamente de las mismas Islas, y pertenecer á la cosecha in
mediatamente anterior á la época en que la en trega se efectúe; 
ha de estar envasado en tercios, según la costumbre del mer
cado productor; correuponder á la calidad que determina cada 
una de las muestras tipos respectivas, y reunir las condiciones 
siguientes:

En todas las clases indistintamente habrá de ser hoja de 
buena calidad, madura, fresca y sana.

En las clases da capa ha dec reunir además las condiciones 
de hoja entera, de buen color, finura, extensión y elasticidad.

Y en las de capa tripa análogas circunstancias que á la clase» 
capa se exigen, sibiea solamente en condiciones de analogía á 
la calidad y aplicación que representan.

3 / Los tipos ó muestras d« estos tabacos, formados por la 
Administración con las existencias;de las Fábricas de la Penín
sula, estarán únicamente de manifiesto ea la Dirección general 
de Rentas Estancadas de*de la publicación del presente pliego, 
como caso de excepción, y coa arreglo á lo establecido en la 
condición 2\  del pliego general aprobaio para éstos servicios * 
por Real orden d* 5 dé Abril de 1881 !

4.a Los 500000 kilogramos correspondientesai loto núm. 1 
se entregarán en las Fábricas de la Península que la Dirección 
general de Rentas designe en e¿ mes de Octubre de 1884* ;

Los 500.000 kilogramos1 del lote núm. 2 en el mes de No
viembre de 1884.

Los 500 000 kilogramos del lote núm. 3 en el mes de Diciem* 
bre de 1884 *

Los 500.000 kilogramos del lote núm. 4 sn el mes de Enero 
de 1885.

Y los 500,000 kilogramos del lote núm. 5 en el mes de Fe» 
broro de 1885.

'5.a El reconocimiento para la admisión de estos tabacos se 
verificará coa estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 15 uel referido pliego genera!.

6.a, Para apreciar el peso limpio de abono, y con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada cláusula 15 dei mismo pliego ge
neral, se descontará el 2 por 100 del peso bruto de cada tercio 
y la misma cantidad proporcional dsl tabaco suelto admitido 
que pueda quedar fuera de ellos por consecuencia de los reco
nocimientos.

7.a Las responsabilidades que por las exportaciones de los' 
tabacos definitivamente desechados corresponda exigir á los 
contratistas, con arreglo á la condición 24 del pliego general* 
se liquidarán ai respecto dei precio por kilogramo que en la- 
épooa m que se contraigan tenga fijado la Hacienda para 1& 
venta en sus estancos del tabaco picado común filipino.

8.a La subasta tendrá lugar ei día 30 de í unió próximo ve
nidero, dándose principio ai. acto de admisión de los pliegos

i que presenten ios licitadores á la una y media de la tarde del 
reloj del despacho del Director general de Rentas Estancadas* 
no pudiendo admitirse ningún pliego después de sonar la hora 
de las dos.

9.a Las proposiciones de los lidiadores podrán referirse á 
uno ó más lotes de los cinco que se contratan, bien sean conse
cutivos ó alternados, según que lo estimen conveniente los li
diadores.

10. El depósito de'garantía que cada lidiador ha de p re
sentar como uno de los requisitos exigidos para que se consi
dere válida su proposición, conforme lo que establece la crispo* 
sición 3.a de la regla 4 a de las de subasta, determinadas en el 
pliego genera!, deberá ser de 45.000 pesetas .por cada uno de los 
lotes á qu*5 su proposición se refiera, en la forma y condiciones 
que en el mismo pliego se expresan; debiendo extenderse la  
proposición en papel dei timbre 11.* y con sujeción al modelo 
que á continuación se estampa.

di. Las adjudicaciones se harán en favor de las proposicio** 
nes que resultan más beneficiosas para cada uno de los cinco 
lotes que se contratan; entendiéndose que si en alguna de las 
proposiciones que comprendan dos ó más lotes resultase adju
dicado solamente alguno ó algunos de elios y otros no, es obli
gatoria la aceptación de los que se adjudiquen, sin derecho ú 
reclamación alguna por los que no lo sean.

42. Cada una de las adjudicaciones que procedan y se acuer
den á un interesado por uno ó más lotes formarán un sol© 
contrato.

43. Las fianzas para el cumplimiento de e s te  suministros 
y de que trata la. condición 5.a dei pliego general se referirán 
al 40 por 400 del valor, á los precios de adjudicación de los lo
tes respectivos; formalizándose una sola escritura por cada ad
judicación á un mismo interesado, ya sea por uno ó más lotes,

’ 44. Se .considera parte integrante dei presente pliego* com© 
comprendido en el mismo para todos ¡sus ,ej?ectio$y eL. de lap con -, 
dieionés generales y reglas de subasta aprobado por Real oríenT 
de B efé Abril dé 4884, inserto en la Gaceta de Madrid, "nú
mero 99, correspondiente al día 9 del mismo, y Boletín oficial dé 
esta provincia, núm. 88, fecha 43 del propio mes, y que consta 
unido al expediente de este servicio para conocimiento de los 
lidiadores.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e ..* .,, y que reúne las circunstancias 

que exige la ley para contratar con el Estado, enterado del 
pliego de condiciones generales para los contratos de tabaco» 
en rama, inserto en la Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 9 de 
Abril da 4881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88* 
fecha 43 del mismo, así como del pliego particular referente al 
suministro ¿« cinco lotes de á 509.000 kilogramos de tabaco en 
hoja filipina p=;ra entregar en las Fábricas de tabacos del» 
Península de k s  diversas clases, calidades y proporciones que 
determina ei pliego particular, inserto también en la Gaceta
de Madrid, núm.. . . . ,  fecha   y en el Boletín oficial de
esta provincia, núm.. . . . ,  fecha......, así como de cuantas cir
cunstancias y requisitos se exigen para optar en subasta pú
blica á la adjudicación de dich® servicio, se compromete á ve
rificar el suministró expresado correspondiente al lote nú
mero (ó á los lotes números.. . . . ) ,  con sujeción estrieta &
las condiciones generales y particulares de ambos pliegos, sin 
modificación ulterior, por los precios que á continuación se de- 
tallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de los tabacos 
en rama que comprende el abastecimiento de cada lote importa 
la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de segunda, 
al precio de (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan  (En número,)

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de tercera,
al precio de (en letra) cada kilo- ,
gramo en limpio, importan.. . . .  »

Los 50.000 kilogramos de Isabela, de cuarta, 
al precio de (en letra) c*da kilo
gramo en limpio, importan  »

Los 50.000 kilogramos de Gagayán, de segun
da, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan. • ¿

Los 50.000 kilogramos de Caga y án, de tercera, 
al precio de (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan...... » *

Los 50.000 kilogramos de Cagayán, de cuarta,
ai precio de (en letra) cada kilo- '.'. 'V
gramo en limpio, importan.. . . .  » !

Los 50.000 kilogramos de Visayas, de 42 ó 
más pulgadas, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, 
importan.. •

Los 50.000 kilogramos de Visayas, de seis ó 
más pulgadas, al precio de (en 
letra) c«da kilogramo en limpio, y
importan............... . ,...

Los 50.000 kilogramos de Igorrotes, de ter
cera, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan . »  ̂ ^

Los 50.000 kilogramos de Igorrptes, de cuarta,
ai precio de (en letra) cada kilo- *, #

:-*T •>-:/ v gramo en liiúpio, importan.. . . .  *

500.000 , . '
r , ‘ r  '  ■

Impórtala valoración totaIlasumade(en lelra). ' * ;

(Fecha y firme del proponente*)1
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Madrid 18 de Diciembre de 4883.~-El Director general, Juan
García de Torres.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 1 5  de Enero de 4 8 8 4 .*—G a l l o s t r a .

Dirección  de la  Caja general de Depositos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 15 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

in t h r e s e s J d e Hb f e c t o s  d e p o s it a d o s .

lienta perpetua al 3 por 100.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta num. 8.488. 
ídem id. de 1877, segunda mitad, carpeta núm. $.130* 
¿Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.856.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.591.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. $.530.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. $.415.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. $ 376.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. $.$07.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. $.13$.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.990 y 91. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.885 al 88. 
Primer semestre de 188$, carpetas números 1.649 al 54.

^gúeuda amortixableftul 4 por 100.
Primer trimestre de 188$, carpeta núm. 849.
Segundo trimestre de 188$, carpeta núm. 807.'
Tercer trimestre de 188$, carpeta núm. 800.
Cuarto trimestre de 488$, carpeta *núm. 799.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 774 ai 76J 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 74$ al 45. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 7$3 al $8. 
C u a r to  trimestre de 1883, carpetas números 6$5 al 4$.

Residuos¡ie perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de 188$, carpeta nú

mero 160.
Inscripciones al 4 por 100.5

Cuarto trimestre de 1883, carpeta núm. 14.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Segundo semestre de 488$, carpetas números $.344 al 48. 
Primer semestre de 1883, carpetas números $.019 al $9. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1.8$4 al 43. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 1.53$ al 67«

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Tercer trimestre de 1883, carpeta núm. 63.
Cuarto trimestre de 1883, carpeta núm. 46.
Madrid 1$ de Febrero de 1884.—El Director general, Anto

nio Guerola.
Dirección general de la  Deuda publica.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del actual, 
dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.* de la ley 
de $1 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto que 
el día $1 del corriente, á la una'de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles. ,

La suma disponible al efecto es la de $57.4$9 pesetas 3 cén
timos, que representa la recaudación obtenida en el mes de 
Diciembre último por ventas de bienes de las mismas cor
poraciones, y las cantidades de igual procedencia que no pu
dieron tenerse en cuenta en meses anteriores.

Las regias y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 / Los que deseen tomar parte en ella depositarán an la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de $7 de Junio de 188$.

$.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo> 
dispuesto por Real orden de $6 de Diciembre de 188$, habrán do 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe < ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 19 y $0, de 
once de la mañana á cinco de la tardé, y el $4, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura ae los 
pliegos.

7 /  En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarlos que determina la Réal 
orden de 43 de Abril de 4881, y después  ̂de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de prbpóbicioitee que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
©errado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
OÍ precio máximo á que hayan dé hacerse las adjudicaciones en 
tirtmd de lo dispuesto en Real orden de 44 de Junio dé 4884.

8.a Serán desechadas desdé luego las proposiciones que no 
eontengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la ' de me- 
acres cantidades; en lá inteligencia de que para este efecto se 

^Considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.
.40. Dé la última proposición no se tendrá en cuenta la frao*- 

oión que resulté meaos dé 500 pesetas nominales» á no ser que 
ai Complete su importe con un residuo. ^

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con-, 
tepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

4$. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
neral de la Deuda para su amortización por subasta. ^

^ 1 (Fecha y*érmVdeí'propoñente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de^presentación st 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 1$ de Febrero de 4884=»E1 Director general, F raa- 
cisco Luis de Retes. \

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en 1* oirección 

general de la Deuda pública la cantidad de......... pesetas nomi
nales e n . , . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e ..» ., pesetas y   céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d s  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del m e s y  al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO CADA SERIE,

D8  TÍTULOS, SBRIE* -  « W H I t A C r f *  _  811
Pesetas.

T o t a l  ©e n e r a l .

M adrid..... d e . . . . .  de 488
CB3 interesada.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes. 
Relación de los certificados de adición caducados por resolución 

del Ministerio de Fomento por haber caducado también las 
patentes de las cuales son accesorios; y de cuyos certificados 
se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1883.
Número 4.569. Por Real orden de $0 de Setiembre de 4883 

el expedido á D. Adalberto Kraeger en 6 de Junio de 4883 poi 
perfección a mien tos introducidos en la. máquina para cortar 
tapones de corchos en dos pedazos de un largo variable, perc 
determinado.

4.570. Por Real orden de $0 de Setiembre de 4883 el expe
dido a O. Forjando Díaz Gazman en 1$ de Octubre de 488$ por 
un procedí loieato para, la fabricación del escabeche de bonito.

4.574. Por Real orieu oe. $0 tic Setiembre de 4883 el expe
dido á D. Amador Treil s en $ de? Enero de 488$ por la fabri
cación de unos polvos par?*, ei cutis, obtenidos del maíz.

457$. Por Real orden de %% de Agosto de 4883 el expedido 
á Mr. Tarnh&m Maxwel Lyte en 31 de Enero de 48b$ por me
joras en el tratamiento de las blendas que contienen galena y 
otros minerales de zinc, de piorno y de plata.

4.573. Por Real orden de 4$ de Setiembre de 4883 el expe
dido á la Compañía industrial de ios procedimientos Raoul 
Pictet en $5 de Agosto de 4884 por perfeccionamientos intro
ducidos en i o» aparatos para la rectificación de los alcoholes y 
separación metódica de líquidos mezclados.

4.574. Por Real orden de $0 de Setiembre de 4883 el expe
dido á 0. Juan Sarda y P&lleja en $8 de Agosto de 488$ poi 
un aparato para sujetar los tapones de las botellas.

4.575. Por Real orden de $$ de Agosto de 4883 el expedidc 
á Mr.^arnham Maxwel Lyte en 30 de Julio de 4884 por me
joras en el tratamiento de las blendas que contienen galena y 
otros minerales de zinc, de plomo y de plata.

4.643 Por Rsal orden de 6 de Octubre de 4883 el expedidc 
á Mr. William Eppels en 30 de Junio de 4884 por unos apara
tos p<u feceion&dos en la propulsión de los coches de tranvía 
por medio de loa cables.

Madrid 30 de Enero de 4884.==S1 Secretario, Rampa Solves.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Desierta ea el día de hoy la subasta cuyo anuncio y modele 
de proposición publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm 3$, de 4. 
del corriente, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 35, de Sí 
de Enero próximo pasado, para adquirir varios efectos necesa
rios en eí Arsecai de la Carraca con destino al trasporte avise 
San Qmntín, y cuyo valor asciende á 4.093 pesetas-71 cóntimot 
de peseta, se saca por segunda vez á licitación pon caráoier ur
gente y coa sujeción á Jas condiciones que han servido en e] 
remate descrito; debiendo celebrarse este nuevo acto ante 1c 
Jurita especial de este Departamento, á los 40 días de que 
aparezca esta' publicación en los periódicos citados, en los eua- 
les se fijarán día yhora oportunamente.

San Fernando 14 de Febrero de 4884.=~C&jnilo Cariier.
":,v • -• i&--&

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á  

los destinatarios.
DÍA 43.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. DomiciMo*.

Central.

Roma . . . . . . . . . Moro............ . Sin señas. 
Plaza Bilbao.Sevilla............ Umeta.....................

Albacete............. José Joaquín Martí. 

Javier T ort............

Cruz, 14, segundo 
quierda.

Fonda Europa. 
Travesía San 

44, segundo.
Puente, 4, peluquería* 
Sin señas.

Barcelona...  . . .
Cuenca............. , José Gómez..........

Logroño.............. Teodosio Sáez........
Santiago............. Manuel Huerta. . . .
Ferrol................. Canónigo Sr. Tegri. 

Chamberí.

San Miguel, 49.

París............. Stei a ..................... Real ó Arcal,

Norte.

Cádiz. ................. José López Díaz... Estación, enlace, Sala* 
manca.

Madrid 43 de 
Franciseo Pavía.

Febrero de 1884.®»P. el Jefe del Cent?©*

Presidencia de la Junta diocesana de construcción  
y  reparación de templos y edificios eclesiásticos 

del Obispado de Jaén .
En virtud de lo dispuesto por Real orden, de 30 de Enero 

último, se ha señalado el día 40 de Marzo del presente año 
de 4884, á la hora de las diez y media de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
templo parroquial de la villa de Baños, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 3.365 pesetas y  
$9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido® m  la  
instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 4877, en el des
pacho del Sr. Provisor, ante esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones $  
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajas-* 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consiga 
narse previamente como garantía para tomar parte en la su* 
basta la cantidad de 468 pesetas $6 céntimos en dinero ó m  
efectos de la Deuda, eonforme á lo dispuesto por Real deorek 
$9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docm- 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo qu» 
previene dicha instrucción.

Jaén 4$ de Febrero de 4884.*-Por disposición de S. E., Docto* 
Francisco Muñoz y Reyna.=Por mandado de la Junta, Tomást 
Morán.

Modelo de proposición.
D. N. in., vecino de   enterado del anuncio publicado.

coa fecha de último, y de las condiciones que sé exigen
para la adjudicación de las obras d é . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ia cantK  
dad de*.. . .

(Fecha y firma del propcmeahfe^
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiéndd 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; a&vhv 
tiéndese que será desechada toda proposición en que no m  m *  
prese determinadamente la cantidad en oesetaa y céntimos, 
crita en letra, por la que se comprometa ei proponente á lia $#&++ 
eución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa presenta*, 
ción de la cédula personal. 441*—̂

Junta de reparación de templos de S*güeiiz£r„
En viriua de lo dispuesto por Real orden de 47 de Enero úl~ 

timo, dictada en vista del rebultado negativo de las subastas 
celebradas anteriormente, se ha señalado el día 8' de Mar-sô  
próximo, á la hora da las diez y media de Ja mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
convento de Religiosas Franciscas de Cifuentes, bajo el 
presupuesto dt contrata, con «1 aumento del 40 por 400, impor
tante al todo la cantidad de 4055 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos m  
instrucción publicada con fecha $8 de Mayo de 4877 ante está 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria é t  
la misma, para conocimiento del público, los planos  ̂ presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa «fe «yo*

■ yecto. -i ■ ■
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus

tándose en su redacción al adjunto modelo; -debiendo oonci#» 
narse previamente como garantía para tomar parte en la m «. 
basta la cantidad de $0$ pesetas 80 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á 1c dispuesto por Real decreta 
de $9 de Agosto de 4876.
. A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito del modo quf 
previene dicha instrucción.

Sigüenza 4$ de Febrero de i884.=Antonio, Obispo do SS-̂  
giienza. - * . ■=./■ *

Modelo de proposición.
J). N. N., veeino d e .. . . . ,  enteradó del anun©íb publicada 

con fecha.. . . .  de. , y de las condiciones que se .exigen par^, 
la adjudicación dejas obras de.. ... .* ge comprometerá tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 4  
los expresados requisitos y condicionéis, por la, cantidad de. v . * 

(Fecha y:-flnjsa del próppnehte.) , >

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
No habiendo comparecido al acto de revisión de excépetonet 

los mozos Matías Rodríguez López, Juan López Arroyé 
dido dolaRiva Her/aiiz, Enrique Barré Andréé, Ramón Franoú"
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Mingo y  Gregorio Pérez Moreno, perteneciente i  los reem pla
zos cte los años de 1881 y 1883, y que fue roa exceptuados del 
servicio activo del Ejército por gozar, exercicaes legales, s* les 
•cita por edictos, que se insertarás ea la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial ds la provincia, para quo el día £7 del actual, y 
Hora de las nueve de su o anana, se 'presentan .n esta capital 
para ingresar en la Caja de :¡*eclutá 'de esta provincia; aperci
bidos de que en otro caso -se procederá a instruir el expediente 
de prófugos, con arreglo á lo dispuesto ea el art. 145 de la ,;ey 
de reemplazos vigente.

Guad&Jajara 10 de Febrero de 188 L==El Al. ilde Presidente, 
Ezequicl de la Vf ga. 227—-M

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l áw Madrid.

Secretarla.
Ignorándose el domicilio de ios señores qutpá coniinuaesón 

. 3 3  expresan, se los cita por ei presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en Va Sección ée 
ingresos de Ja Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa.

Señores D. Alfoneo Adeba, Doña Leonor Albillo, D. F ra n 
cisco Alvarez, D. Luis Arcllano, D. Antonio Angora, D. Narciso 
Arias, D. Antonio Arroyo, D. Juan José Ballesteros,^D. Pedro 
Becerra, D. Manuel Bartolomé, D. José Barroso, D. José S. Bear, 
D. P«- ño Bellano, D. Hermenegildo Bellido, Doña María Benito, 
D .Ju áu  de. Berrios, D. Antonio Bolaño, D. Juan Bolier, D. Gar
los Bj neo, D. Jua*n Buendia, D. Jerónimo Caballero, D. Libo- 
r i c u p a í D %  JtatfiKÍ0L Carretero, D. Hilario Carro, D. Zoilo 
del Ca¡ tillo, D. Ignacio Codins, D. Antorio Coaesa, D. José 
Cohgos o, D. Geaáreo Contrsran, D. Ja nato Cota, D.'Antonio 
Crespo, D. José Delgado, D. Je^-ús Díaz, D. Manuel Diego, Don 
Faustino Dorado, D. Pedro Ecija,. D. Nemesio Escobar, L). Mi
guel Escribano, D. Facundo de Espino, D. Juan Fernández 
Bueno, D. Manuel Fernández, -D. José de la Fuente, D. Valen
tín  Gaián, D. Carlos Gallo, D. Juan García Martínez, D. Marce
lino. García, D. Ramón García, D. Román García, i). vsebasyán 
GarcL, D. Vicente García, Doña M aríaG om era,Jj. Ju ’in^Ma
nuel González, D¿ 13o González Rubio, Doña soledad o\Uz- 
man, O. Glemente de Jas Heras, D. Antonio Hernández, D. Ár - 
gel H rcáiz, D. Vicente.-Herrera,. D. Fiorentino Iglesias, p . Sal
vador Lquierdo, Doña Jacinta Jiménez, D. Sebastián Jiménez, 
Doña J aquinaKreibig. D. Francisco Lauzén, Ü. Leonardo Lesi, 
D. Sú<fo>o$o Lo.entiyD . Antonio Lozano,, D. Juan Luna, Don 
Jesús de Luz, D. Jesús M&queda, D. Juan Marcial, D. José 
Martínez, D. Ricardo Martínez, Dpña Rosa Martínez, D. José 
Muño#, Doña Lorenza Oca, Doña Ajela Pardo, D. Ramón P a r
das, I). ..losé Pena, p. Antonio Pérez*.D. Antonio pére%, D. Do * 
mingo Pérez, D. José Pérez, D. Juan Pérez, D. Victoriano Por- 
tugué3, D Ramón PranoSi D. Juan Prieto, D .Jpan  Francisco 
Quiroga, IX Vicente R̂ ¡ Zapatero, p. V alentín Regidor, Don Juan 
Ribera, D. AntobiorRedríguez^D. ..Florentino Rodríguez, Don 
José Rodríguez, D. Cándido Rubio, D. Juap Ruda,,D. Tomas Sok' 
ccistén, D. Ramón Saleado, D. Antonio Sánchez, D. Joan San;/ 
Juan, D. José Santa María, Doña Adela Santiago, D. Julián Sap- 
tiago. D. Joaquín' Segarra,, D, José .Serrano, D. afapüei Serrano, 
D.Ma>&node&erma,Di AagebSoria, D.Manuel$uárez,;D. R a 
món Tam ant, D. Pedro Tamame, D. Aftdjfs*.Trilló, D, Antonio 
lidsecCD, Elias Vallejo, DoñaMaría>y&<^ino^ D., Pecrq Gerttáñ 
y  Sr* Marqués de Villasec*.

Madrid 7 de Febrero de 4884,«=El Secretario, Enrique F e r 
nández. —®

En virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Congreso, y por débito ai Excmo. Ayuntamiento, se 
ponen á la venta en púbUca, subasta 2 0 0 0  sillas de rejilla de 
hierro y 500 sillones de hierro y alambre de las situadas en el 
salón del Prado y paseo de Recoletos, propiedad de O. Antonio 
Pérez, tasadas en la cantidad de 48 pesetas una, las cuales ee 
hallan de manifiesto en los mencionados paseos, cuyo acto ten
drá lugar el día 4 5  del corriente, á las doce de su mañana, ea 
la sa la  audiencia de dicha Alcaldía, siendo postura admisible 
la  que cubra las dos tereeras partes de su tasación.

Madrid 9 de Febrero de 4884,=E1 Comisionado, L^oü? rdo 
González. —i

Alcaldía constitucional de Montüla.

D. Rafael Requena SaJas, Alcalde Presidente d-1 ilustre 
Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Monttll», are v ía -  
cía de Córdoba.

Have saber que autorizada la corporación mediante Reai 
orden de 40 de Noviembre último para levanta* uo •¿murésf.ito 
de 70.000 pesetas con destino á los gastos de in stab.cion de la 
Audiencia de lo criminal de este distrito, por acuerdo ¿uíopiado 
en 22 de dicho mes se anuncia la licitación de-precitada*ope
ración da crédito, con sujeción á las condiciones siguientes:

4.a Eí día 45 de Marzo, y hora de las dos de su tarda, te n 
drá lugar en el Ministerio de la Gobernación, Dirección de Ad
ministración local, y en esta»?. Gasas Consistoriales, ante la 
ilustre corporación, la subasta sim ultánea de enunciado em 
préstito, ó la licitación de las obligaciones constitutivas del 
mismo, según las bases acordadas en el expediente instruido 
en solicitud a e aquél que á continuación se hacen constar.

2.a La celebración de enunciado acto se ajustará á lo esta - 
blefwdu en el art. 46 del Real decreto de 4 de En ro último.

3»*- La licitación tendrá, efecto mediante pliegos ccrrailos, 
eox$oi me al modelo que aí final se inserta, acompañando el 
píopm¿ente su cédula personal y documento que &c edtt* haber 
consh ado en la Caja general de D pósitos ó Depositaría de 
ea%%Ay untamiento el 5>por 400 corraspondiente. á, ja  cantidad 
tot^l {deI empréstito, caso de contratarse,,por una^Qia,pfrspnftí 
é la respectiva al valor nominal de las ,pbiigacion,eq por que se 
i^ erese- .

4.a Una vez aprobada la subasta, ol rematante ó rem ataptfs 
harán entrega en Depositaría dentro de tercero día, á contar 
desde (a aprobación definitiva del remate, de la cantidad que 
constituya la oferta aceptada, contrayéndose en su favor el

fortuno instrumento público ó emitiendo las obligaciones, se- 
p el, ca&o. La inejecución respecto al plazo de entrega de la 
^^tijd estipulada determinará la pérdida del depósito cons- 
uijdó para ipte!$*arsé en Íajiaitación^qué cederá enjayor dq . 

loa foi-dus municipales.
■'8r^"La subasta se verificará á la baja del tipo del 6 por 400, 

aeñalaác como interés anual de las acciones.
i 1 AJ terminarse el acto dé la subasta se hará la adjudi- 

eMión provisional á favor de la proposición ó proposiciones 
mgp v6nti«jo»^ajt||Mtíhí0tpio,/tetíiei^iplQg^r ¡Ja4definitiva en 
afilón pública tan laego como se* oónocida el resultado de la 
actóbreéa en Madrid.

7.a Lojs.gastos.dfi anuncies, escrituras y demás que se qri- 
fines la fd m a M íkm a  aeLucóntrát8 seriS dé cuénf&^del

. Aaimiamo se 8U¿eta é^te al cumplimiq^tp -
y baaef, tpdp lo q m  se hallará 4atW iii9e$tn  

hasta ©1 día da la subasta an él Ministerio de la Gcbernaeíón 7

en la Secretaría de este Ayuntamiento. También se- c b lg a á  . 
cumplir jas disposición es del ya citado Real decreto de .4 do, 
Enero último en todo lo que á este contrato sea aplicable y .no 
se halle expresamente consignado, sometiéndose para la reso
lución da las cuestionas que pudiera o suscitarás á-. ios Tribu
nales d s l  dom icilio  de esta ^njor-ación*

Bases de r e f e r e n c i a  a c o r d a d a s  p o r  l a  i l v M m  c o r p o r a c i ó n  m u n i 

c i p a l  p a r a  l a  c o n t r a t a c i ó n  d e  u n  e m j r r é s t m o  d e  70.010 uesetm.

4.a El empréstito ascenderá á i a eantia&d- de '¿U.OOO pese
tas, cuya suma se in v e rtirá • con cUjeC.ón ' al presupuesto''ex
traordinario formado por el Municipio en los gasto» --y demás 
accesorios c o á  precítad^a Auaiencña.

Ei.-Moci.-Mjo . ésti^o estará representado por S80 obli- 
gúciones. de pe-eta, uominaica o«da una.
■ 3.* Los tilmos ded empréstito, «.vae se denominarán Obliga- I 
d o n e s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  al- portado? y  il©~ i
varán la de la emisión. * j

4.a Dichas obligaciones serán Lalo&amgqé irán su sari-tas por ] 
.ti Presidente da la corporación nrunmpa», Regidor Interven- \ 

tor, Depositario y Secretario; tendrán • esi la parte por donde l 

hayan ae ser cortadas 11 sí tim bre e , n  s¿©r; su* nuMer&cióñ será- | 
correlativa, y el pagó de ictere sos n e  consignará al dorso- con ¡ 

cajetíu; debiendo verificarse el cotejo do las obligaciones.>• con--¡ 
la m atriz á io menos uca ves cada año. )

5.a L&s obligaciones aisifut-ar&a un interés anual del 6 J 
por 400, pagado por Ja Caja municipal y por semestres vencí- ] 
dos, á contar desdo 1-s-fecha de la emisión. \

■ 6 /  La cantidad tota-1 importancia del empréstito será cbjjeio | 
de una soia emisión. " \

7.a Los iogí C'i. ; prorederite-í de aquél 110 podrán destinarse | 
á otras aplicacic i.co quo á i as- •s h iecidas, eu. la p&se- 4.a )

8.a Ei repetido .'moréstLo. podrá coütratar&e" por'una sola ] 
persona, .en cuyo cv-so, y de sol)citarse así, será preferida á los ] 
lieitadorfcfi de acciones, j

9.a Tanto, en ..el .caso que estableo-a la base, precedente cuan- j 
to m  la emisión d^ las. obligaciones, tendrá efecto m ediante 1 
subasta, púbíká a jale la ilu s tre , corporación municipal, "que j 
verificará por pliegos cerrado •>. y con las fqrm addad es,, legales ] 
establecidas, anunciándose con la coñvenie«íte antelación las f 
condiciones de la subasta. Eí objato.ds ésta sólo alcanza,', á oir I 
propotólcioncB que puedan mejorar m  baja del interés anual  ̂
del 6 por 100 las que resulten más favorables al'Municipio.

10. Gsso da ví-ritiearse la emisión, no se considerara firm e 
y definitiva la su lfa ta  ínieria no resulten enajenadas -las 8̂0> 
obligaciónes. conh t i t t i  vas del empréstito,

11. .El,pago cié ióñ oó.¡)-¿,iCione:-5 caso de emisión*, la en tre
ga de cantidad ?,.*••- el a &  contratarse, el empréstito en una sola 
persona, tendrá *.feofco íAoa ces a probada la licitación ú oferta.

1&. Se am ortizarán c e . .< - u.; a?V>v y curante si trascurso da 
10, £8 obligaciones, ó s v e ,  á c o i m u -  parte del empréstito de 
contratarse por un solo individuo.

13. ErAyuntam í- nto coiASignará en sus presupuestos o rá i-  
el inmediato, y durante insinuado plasta 

de 10 años, las cantidades que para amortización y pago de in» 
tereses detallará ei estado formado a i  efecto.

44. Repetida amortización se verificará por,porteo, que ten
drá lugar púbiicanieüXe y bajo la Presidencia de la ilustre cor
poración, en ei penúltimo mes de cada año económico. Las 
obligaciones amortizadas, .serán satisfechas .ea ci trim estre s i
guiente al de la. amortización.

45. Será garantía--del empréstito y quadará afecto al im 
porte de los recargos sobre la contribución territorial, deduc
ción hecha da ja cautiJad qua por disposición superior se r e 
tiene por el Bar co para 01 pago d e jas  obligaciones de prim era 
enseñanza.

16. Ei Ayuntamiento otorgará en favor de Jos accionistas ó 
prestam ista oportuna escritura pública, con sujeción á las 
precedentes b¿ses para garantía de ambas partes.

47. Una Junta de accionistas, compuesta de tres individuos 
por desigtiación de aquéllos, constituirá coa la Comisión de 
Hacienda del Municipio una Comisión mixta, q pe conocerá...e* 
unión.con el Ayuntamiento de cuantos ineidtíiAtcs se relacio
nen con precitada optraciou de crédito.

Bajo cuyas condiciones y bases se saca á subasta el em« 
próstilo á que Jas'm ismas se refieren.

Cajeas Consistoriales de. M afilia á 31 de Diciembre de 
4883.«~Ei Alcaide, Rafael R equera S alas.=P or acuerdo del 
Ayuntamiento, d  Secretario, L u k  Vaca Pévez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e . . . . u ú m . . . . . ,  según

cédula porsoual quu acompaña,.enterado del anuncio publica
do por el Ayuntamiento da Montifia para contratar uh em - 
préstito d.e 70.000 pesetas con aplicación, á los gastos de in s ta 
lación do la Audiencia de lo crim inal de aquel distrito, se 
compromete á ía entrega de la cantidad expresada, con ei in te
rés anual de (se í-xpres&rá en letra), ó solicita ja i  número de 
obligaciones, con ¡1 interés anual de (asimismo; en letra) y 
aceptación de las condiciones y bases de dicha subasta, á cuyo 
efecto se acompaña carta de depósito respactivo á la presente 
proposickk.í ■
w (Fechs|y|firm a del proponente.) 13,7—S

fv - [A lp a ld ia |co n a titu e io n a l |de| Tibí* - ^  ^
del Ay unta míento

constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médico Ci.rpjf,no tit  ilar del mismo, 
dotada con ei haber anual de l.oOd pesetas, cobradas por m en
sualidades vencidas, con la obligación de asi .tir á 450 familias 
pobres; debiendo los que deseen obtener dicha plaza presentar 
sus solicitudes documentadas e n  la Secretaría municipal en ei 

’ término de 30 días, que empezarán á contsrae desde, aquél en 
que se publique el p t m e s W  e n  e l  B x d e t í n  o f i c i a l  de la provincia 
y Gacbta de Madrid.

Tibi 40 de Febrero de„1884.===Isidro Feliú. S Í8—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA ,

 Juzgados militare».
s a n  F e r n a n d o .

D. Jacinto 0?ti2 Mira, Capitán, Ayudante, fFisc&i del bata
llón depósito, núm, ijd e l m u e r  regimiento de reserva de in -

,jPor la presente Jlamo, cito y emplazo á [Federico González* 
Ajen jo y Joaquín Montofa>Góxnez; saldadosd# este batalJóñ y 
regimiento, en situación üceiacia f'emestralí perteneciente# 

| al re^nplazo de 4S80, para que ?n el .término dé 80 día», ebn- 
| tados desde la primera publicación, sé presenten en este De-

. partim ento  ó á la  Autoridad competente á dar sus descargos 
¡ en causa que se les sigue por el delito de no haberse presen

tando al ser llamadas 4 filas; y ai no verificarla en- dicho plazo 
serán juzgados como desertores.

San FejvaáñdP £9 de Enero de 4884.=*=V.e B.*=E1 Fiscal» 
•Grtiz.«-Por su mandado, Eustaquio Villa.[ 483—M—i

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia ,
AMURRIO.

D. Ramón de Lécea y García,- Juez de prim era instancia de 
-Az&u-rrio y su partido. <

En.virtud de lo dispuesto en providencia de hoy* dictada en 
los autos fie adm inistración da bienes del ausente D. Julián de 
Abeehuco y Nomg-aray, promovidos por D. Benito Santiváñez, 
como marido y legítimo adm inistrador de su esposa Doña An -  
gela de Abechuco y Norzagaray* vecino.de San Sebastián (Gui
púzcoa)* expido el'-presente y segundo edicto, por el cual se 
cita y llama ai ausente D>. Julián de A beehueoy Norzsgaray y  
á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bie
nes pará:que comparezcan á deducirlo en el térm ino de 30 
días, á centar «désete la publicación del presente e n  la G a c e t a  

d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Debiendo advertir que la recurrente Doña Angela Abaehuco 
y Norzagaray es herm ana,del ausente D. Julián* que á la fecha 
no se ha presentado reclamando su mejor derecho á la  adm i
nistración interesada más que D. José María Abechuco y N or- 
zagaray, hermano también del referido D. J-ulién, y que los que 
se crean con el mejor derecho á la referida adm inistración de
berán justificarlo en la forma al comparecer ante este Juzgado.

Dado en Amurrio a  L* de Febrero dé 1884== Ramón de 
su  mandado, Andrés de Unsue-fca y Chactsliut.

X—1087
BUXALANGE.,

D. Cipriano Ibañes Díaz, Abogado, del ilustre Colegio de 
Madrid, y J uez de primera instancia de esta ciudad y su partido»

Hago saber que para h*eer pago 4 los acreedores de D, F ra n 
cisco López Obrero y Arel laño, que fué de estos vecinos, y en  
l&B diligencias para aprobar las particiones del caudal relicto* 
s© sacan 4 segunda y pública subasta por térm ino de 30 días, 
cuyo acto tendrá lugar en el local de este Juzgado, y hora doce 
de su mañana del día siguiente al del vencimiento de dicho 
término desde que se publique el anuncio en el último de loe 
peTióáicoe^BoleUnofiomlécnprovincm de Córdoba ó G a c e t a  

d e  M a d r i í ) ,  y si aquél fuese feriado en el siguiente inmediato,, 
las fincas siguientes:

Un corrató^sin*húi(iaero de orden#*ituad© en la eaHe de Don 
P 4 e h e % t { a > ' © i u ^ : 4 i n 4 a . p p | R J a i a q ^ i ^  
éon¿ 14 ©asa n ú m  5; de José Nieto Rodríguez; por¡ ¡ la deré$h%G, 
hace esquina y vuelva a la  cálle Benito de Rojas, y  por el ‘in^- 
teripr con corrales del molino d©D. Fernandp Canales; tepiendo 
un ;cuerpo de arm adura .á la derechá,de $u entrada, formando 
un par&lelogramo con 408 metros 75 decímetros; fué apreciado 
en 4.890 pesetas 50 céntimo?, que rebajado el 20 por 100 
queda pomp tipo para  Ja subasta la sum a de 4.512 pesetas 40 
céntimos.

Una hacienda de olivar, conocida por los Chinares, pago del 
Madroñal, término de la ciudad de Montoro: linda por Norte 
con olivos de D. Antonio Bemtez Gómez; Levante con ensanche 
del arroyo Martín Gonzal ; Sur olivos de ¿ . Manuel y D. José 
Molina Cana-lejos, y al Puniente con la posesión de BuenavistáC  
con 103 fanegas y sais celemioes, poblada oon 6.856 olivos, a l
gunas higueras, chaparro^  porción de alameda blanca y negra, 
pozo y cerca con molino aceitero y caserío, y  una zahúrda con 
dos huertos, uno delante del caserío y  otro detras; el molin© 
tiene dos vigas con sus presillos, pozuelos, alfanje y caldera, bo
dega con 25 tinajas y nueve aclaradores, apreciado todo en 89 750 
pesetas, que  ̂rebajado el 20 por 400 queda eomo tipo para la 
subasta la suma de 71.800 pesetas.

Debiendo advertirse que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo por que sale cada finqajá lajiubasta.

Dado en Bujaknce 4 24 de Enero de; 4884.«»»0ipriano Ibá- 
ñez Díaz.=-Por mandado de Si S., Pedro Cantó García.

X—1040

D. Cipriano Ibañez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de- 
Madrid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su- 
partido.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escríbanle 
del que refrenda penden autos de jurisdicoión voluntaria, pro*! 
movidos por D. Franeisco de Porras Román* vecino de 3a vil la * 
de Pedro Abad, en solicitud de que se le declare herede^o abin* 
testato d» su hermano D. Ildefonso de Porra© y Román, cono-? 
cido por e l apellido materno de Gaitin, que fáUeció en ©xpref¿ 
sada villa de Pedro Abad el día 29 de Octubre del pasado añoi 
de 4883, sin otorgar testamento ni dejar ascendientes ni des
cendientes, ni otros herederos qup el susodicho D. Francisco 
de Porras Román, los hermanos dq ésta yvdel causante Dafiáf¡ 
Juana de Dios, Doña Teresa de Jesús y • Doña Ana Rafaela del 
Porras y Román, y D. Alfonso, Doña María Josefa, Doña Dólo-r 
res, D. Eduardo, y Dpña Ros© de Pprsa© y B¡a$elg|as, sobrino© 
carnales del causante, é hijpsbde a*©tro difunto Don
Antonio de Porras y Román.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todos aquéllo© 
que se crean con igual Ó mejor derecho á hü^edar los bienes 
del expresa io  D. I idef mso de,Porraa y  Román que los susodi^  
ehós, y e^mp^-reze^n en este Juzgadoidentro dei término de 3(h* 
diA;*, á ocntar lefde la publicación.del progenie en el úitimo de 
lo6 pueblo> ó periódípos o ú v b a y A ^ v m f i q í ^ p ,  ta d^dqái^ 
las reclamaciones que estime^rco»veaieait|»if.ae «an^fl^r.gofa 
medio. delp^eeoB te edletOi

Dado en Bííjafanoe 4 5 de FébTero de 4884.y=»Ibáñeie Díax;*^ 
Por mandado de S. 3., Pedro de la Vega. X— '
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CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
IX Monserrate Lisón da la Cárcel» Juez de Instrucción del 

^distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita» Dama y emplaza i  A a 

tonio Velasco y Ruiz, vecino de Valencia, cuyas demás señas 
m  ignoran, para que en el término de 10 días, á Contar desde 
la inserción en los periódicos Boletín ofieial de esta provincia», 

.-el de Valencia y  G a c e t a  d k  M a d r i d , comparezca en este m i 
Juzgado, calleja de Heredia, ó ea las cárceles del partido, ir n r  
los cargos que le resultan ea causa que contra él estoy instru
yendo por hurto de caballerías; previniéndole que de no hacer
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é  individuos qu© constituyen la policía judicial, en no mbre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)v procedan á k  busca 
y  detención de expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado ea las cárceles del partido.

Dada en Córdoba á M de Enero de 4$84.«=*Monserrate Li~ 
són.=D e orden de S. S., Federico Duarte. J —709

ESTEPONA.
Por providencia de este día.» dictada por ©1 Sr. Juez de ins 

trucción de este partido en la causa que en este Juzgado se si
egue sobre lesiones por disparo de arma de fuego á Josefa Do 
mínguez Heredia, se lia mandado citar á tres desconocidos que 
m  la noche del 23 y madrugada del 24 del actual se encon
traban en la ©asa de prostitutas de Teresa Marín García, sita 
en la calle de Santa Ana, núm. 13, de esta población, á los que 
en el momento de estar examinando unas pistolas se le dis
paró á uno de ellos» que es de estatura alta, color trigueño, 
vestido ai uso de los arrieros del país con pantalón largo, y 
•'los otros vestidos de oscuro, y cuyas demás señas se ignoran, 
para que en el término de seis días, á contar desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la au
diencia de este Juzgado á responder de ios cargos que les resul
tan; bajo apercibimiento si no lo verifica» de proceder contra 
ellos á lo que haya lugar.

Estepona 24 de Enero de 4884.*==E1 actuario, Miguel Fi~ 
gueroa. J—724

«GRANADA.—SAGRARIO.
'B. Mariano Alonso y Castillo, Juez interino de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Miguel 

Ortega Mejí&s, alias el Lobo, natural de Alfacar, y vecino de 
esta capital, habitante en la Cruz Verde, núm. i l ,  hijo de José 
y de Eduarda, casado, panadero, de 35 años, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 45 días se pre
sente en este Juzgado á continuar respondiendo de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; y de no 
comparecer en dicho término se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y suplico y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios les sugiera su celo se proceda á la busca, cap
tura y detención de dicho Miguel Ortega Mejí&s, y habido que 
sea ponerlo a disposición de este Juzgado con les seguridades 
convenientes.

Dadavsu Granada ¿ 31 de Enero de 4884.«=*Mariano Alonso 
y  Castii]£u= P or mandado de S. S,, Joaquín Martín Blanco.

J—725
IZNa LLOZ.

D. Julián de Salas y Vázquez, Auditor honorario de Mari-- 
svsLg Caballero de la Real y distingaida Orden americana de 
Isabel la Católica, y Juez de instrucción ríe esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Oivantos Péte% natural y vecino de Alcalá la Real, y morador 
Sñ  la Rivera Alta, hijo de José y cié Ana, casado, jornalero, 
de 31 años de edad, cuyas señas al final se expresan, y cuyo 
paradero m  ignora, para que en el término de 15 días compa
dezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo instruyo sobre robo de seis 

.-«cerdos á José Ramón Martín Jerez, vecino de Colomero, y aten
tado eontjm la fuerza de la Guardia civil; apercibido de que en 
otro caso declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al pro pie tiempo mego y cacado á todas las Autoridades 
civiles y militares que procedan á la busca y captura del Luis 
¿Civantos Pérez, y caso de ser halbid© que sea puesto á disposi
ción de este Juzgado en la  cárcel púMáca de esta cabeza de par
tido can las seguridades eonvenien'tea.

Dada en Izn&lloz á 4 de Febrero de íl884.=Juan de Salas.«=» 
El actuario, Jesús Fernández.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos u&elados, nariz regular 

barba poblada, color trigueño; viste traje* As su país.
J—727

LA UNIÓN.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional! de España, y  

en su nombre D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tri - 
bunales de la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez 
-de instrucción de esta villa de La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
talina Zamora Vera, mujer de Ginés Moreno Acosté, y  vecina 
que ha sido de esta villa, de la cual no hay más antecedentes 
que es qüé el día 42 del pasado mes de Diciembre se marchó 
de la casa de su marido, á  la cual no ha vuelto hasta la facha, 
pwaqúe dentro del término de 20 días, contados desde la ap¿N* 
rición de la presente en la  G a ce ta  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración en la  causa criminal que por

la desaparición de dicha Catalina estoy instruyendo para que t 
manifieste los motivos que ha tenido para verificarlo.

Al propio tiempo se recomienda á todss las Autoridades, a s i« 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la práctica de activas diligencias para la averiguación del pa
radero de dicha Catalina, y hecho, dispongan su conducción á 
es$e Juzgado por los correspondientes transites de justicia.

Dada en La Unión á 4 de Febrero de 4884«=Á. M artín.— 
íPor su mandado, Benito Po 1c. J--728

LEON.
D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de. León y su 

partido.
P er la presente requisitoria cito, llamo y em placo á un su 

je to  que dice llamarse Bartolomé Cuesta, y habitante en la pro
vincia de Burgos, cuyas demás circunstancias y pueblo de m. 
actual domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia, comparezca ante este 
mi Juzgado, sito en ia cárcel pública ée  esta ciudad, k p restar 
declaración de inquirir en causa que contra él y otro se sigue 
por expendicióü de moneda frtlsa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y 1c parará el perjuicio á qua 
hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la 
basca y captura del indicado Bartolomé Gueat*, poniéndole 
•caso de ser habido ea la cárcel de esta ciudad y  á mi disposí-* 
ción.

Dada en León á 4 de Febrero de 4884.=Juan B ros.= P cr 
mandado de S. S., Maximino Galán. J —729

LINARES.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en la causa que se sigua en este Juzgado 
contra Nicolás Correa López, alias Prim , ha acordado se cite 
por medio de 1& presente á  la lesionada María Josefa León 
Hermoso, vecina de Guarrom&n, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 10 días comparezca en esie 
referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
con el fin de practicar cierta diligencia acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará en su con
tra  el perjuicio que haya lugar.

Y con el ña de que llegue á noticia de la interesada, y ea 
cumplimiento de lo mandado expido la presenta que firmo en 
Linares á o de Enero de 1884.=Andrés García López.

J —731

D. Angel Terradillos y Brea, Jues de instrucción’de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón d@ la 
Cruz Expósito, natural de B&eza, de esta vecindad, soltero, 
jornalero, de 21 años de edad, cuyas señas personales se expre
sarán, para qua dentro del térm ino da 10 días comparezca en 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que se le sigue con otros sobre robo; apercibido que do 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía ju  iieiaí procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción & la cárcel de es*a

i ciudad.
j Dada en Linares á 31 de Enero de 1884« A ngel Terra di- 
! llos.*»Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Serlas personales.
E statura regular, pelo é&auño, ojos melados, color moreno, 

barbilampiño. i —780
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corie, y 
Juez de prim era instancia dei aisirito  dei Ce-mro de la'misma, 
se hace público que por el Procurador D. Félix Bazán y Me
lero, en nombre de D. Baldomcro Sánchez de. León y Muñoz 
Espartero, Alférez de navio, segundo Comandante del Gadi
tano, y vecino de la ciudad de Cartagena, se ha solicitado que 
se declare le corresponde la sucesión del titulo da Condo de 
Luchana por renuncia que del mismo haa hecho á su favor 
sus tíos D. Ramón y D. Baldomcro Muñoz y Fernández E spar
tero, el primero en ei concepto de kgúim o sucesor por linca 
recta d© su ilustre tío el Serrno. Sr. D. Baldomcro Fernández 
Espartero, Príncipe de Vergara, Duque de la Victoria y de Mo
rd ía , Conde de Lucharía y Vizconde de Banderas, y el secundo 

¡ como cesionario del D. Ramón, según escrituras otorgadas res- 
! poctivamente en 3 de Julio de 4879 y 27 de Abril de 4883 en 
{ Ciudad Real y San Juan Bautista de Puerto Rico, de donde son 

vecinos, y ss emplaza p»or medio del presente á las personas 
que se crean con mejor derecho á usar del expresado título 
de Conde de Luchana, para que en e< término de 30 días com
parezcan á ejercitarle en forma en el referido Juzgado.y E s
cribanía de D. Jorge Reboles; apercibidos que de no verificarlo 

I les parará el perjuicio que hubiese lugar.
Madrid 41 de Febrero de 1884.=*V.# B/«=:Gómez.=Ei ac

tuario, Jorge Reboles. X—4092

MADRID.—CONGRESO.
Por e l presente se ha es notorio que sustanciado por los 

trámites propios de su naturaliza d  juicio civil ordinario s e 
guido por D. Hérmóg^nes José de Bringau y Bis neo, por sí y  
como m arido da Done Margarita Babel Fernández de Nograro 
y López, contra las que se crean coa derecha A varíes
gravámenes impuestos tn  k s  casas nú eneros 7 y  9 modernos 
de-la. calle de Santa Polonia, de esta Corte, sobre cancelación 
de dichos gravámenes, se ha dictado la sentenda cayo eshttbd- 
zamiento y parte dispositiva á la letra son como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 
de Noviembre de 4883, el Sr. D. Emilio Ayllón Altólaguirre, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez 
dñ primera instancia del distrito del Congreso de la m ama, 
habiendo visto los presentes autos civiles ordinarios, seg tidos 

j entro partes, de una, como demandante, D.Hefmógenes José de 
| Bringas y Blanco, por sí y como marido de Doña Margarita 
j Rabel Fernández de Nograro y López, propietario y de esta 
J vecindad, dirigido por el Licenciado D. José Ruiz de Que vedo 
I y representado por el Procurador D. Antonio Arana y Morayta,
| y de la oir¿, como demandados, las personas que se crean con 
j derecho á varios gravámenes impuestos en las casas 
j ros 7 y 9 -modernos da la calle de Santa Polonia, de esta Córte, . 
| d,'clarados en rebeldía, sobre cancelación de dichos gravám e- 
j nes, cuyos autos se han sustanciado con arreglo á ia ley de 
| Enjuiciamiento civil, vigente á la publicación de la  de 3 de Fe

brero de 4884.
Parte dispositiva— Fallo que debo declarar y declaro libe

rada la casa núm. 7 moderno, 7 antiguo, de la calle de Sánta 
P tlonis, de esta Corte, manzana 241, del censo al redim ir y 
qoLür de 41.000 rs. de principal y 207 ra. 50 mrs. de réditos en 
cada ua año, impuesto por D. Man tu-1 Duarte y Doña Damiana 
López á favor del mayorazgo fundado por Doña Justa de Ver- 
gara, de que era poseedor D. Andrés Pardo y Buñuelos, Según 
escritura otorgada en esta Corto 4 U  de Diciembre de 4763, 
ante el Escribano R^al O. Francisco R uiz Cdonge, para los re 
gistros de D. Lorenzo Terreros, y du la fianza constituida por 
D. Mffeuel Fernández Nograro á responder del buen desempeño 
de 1 i curaduría ad bona dei menor D. Isidro Pozuelo y R odrí
guez, consignada en escritura da 24 de Octubre de 4835, otor
gada ante ei Escribano de esta capital D. Francisco Monn>yac. 
y la casa núm .'6 antiguo, 9 moderno, de dicha cálle dé Santa 
Polonia, de U  obligación al pago de 27.217 rs. que D. Miguel 
Fernández de Nograro recibió en cíase de préstamo sin intbrés 
de D Joaquín Fernández de Cabo, s*gún escritura otorgada en 
esta Corte á 14 de Diciembre de 4832 ante el Escribano Don 
Manuel Bueno; cuyas dos fincas, con Ja núm. 5 moderno, 8 an 
tiguo, de la misma calle de Santa Polonia, fueron demolidas 
después ¿e entablada la demanda, y el terreno que ocupaban 
ha quedado distribuido en una casa, números 5 y 7 nuevos, de 
la expresada calle de Santa Polonia; otra casa señalada con el ‘ 
número 9 de la m isnn calle, y un solar ea la de San José, 
mareado con los números 40 y 42 también modernos, según 
certificación expedida en 24 de Mayo de 4881 por el Arquitecto 
D. Emilio Muñoz; en su consecuencia mando qu» los expresa
dos gravámenes se cancelen en el Registro de la propiedad 
luego que esta sentencia, que por la rebeldía de les demandados 
ss publicará por edictos en los periódicos oficiales, incluso la 

\ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  quede firme por el trascurso del plazo que 
fija el art. 4.204, en relación con el 4.492 de la ley de Enjuicia
miento civil de 5 de Octubre de 485o; pues definitivamente juz* 
gando y sin expresa condena de costas, así lo pronuncio, mando 
y firm o.=Eüiiiio Ayllón y Altolaguirre.

Publicación.=La precedente sentencia fué dada, leida y pu
blicada en el día de su fecha por ©LSr. D. Emilio Ayllón y A l- 
tolaguirre, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de la misma, estando celebrando audiencia pública, y por ante 
roí el Escribano, de que doy fe.=Juan  Zozaya.»

Y para que en cumplimiento de lo mandado se publique 
este edicto en hi G a c e t a  d e  M a d r ’.d, lo firmo en esta Corre á 
44 de Diciembre de 4883.«=V.# B .°« L  Vichis*.«El actnéno  
Juan Zozaya. X —1088

MADRID.—-INCLUSA.
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de A u

diencia fu :ra  de es^a Corte, y Juez de prim era instancia tí el 
distrito de la Inclusa de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término áe 30 
días á’ tedas las personas que: s e  e^ean coa derecho á ia he
rencia dejada por D. Antonio Fernández, de 53 años ác edad, 
veemo que fué de esta Corte en la calle de San Hermenegildo,

' número 8, cuarto principal, hijo natural de Ilogg. Fernández:,...
| natural de la parroquia de Santa M&ria ác Chuvín, A yunta- 
i miento de Vivero, provincia d« Lugo, que fallsmó abiate&tate 

el día 8 de Enero de 4882 en la cama núm. 2 ¿c la .-¡&1& de San 
Isidoio del hospital ríe ]& Princesa de esta e<>vñal, pura que 
dentro del expresado término comparezcan u.<tos¿úe Juzgado á 

\ hacer uso de su derecho; debiendo advertirse quo hasta este- 
| día sólo se ha presentado í  reclamar dicha he>emda Doña Rosa.
| Fernández, prima cama! por parte de madre dei expresado- 
\ finado D. Antonio.
* Madrid 5 de Febrero cié 488L «M ariano FouReca.= El ac- 
j tuario, ante mí, Juan M&rtoe. X —1089
| —   ;

í En virtud ce providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en autos que en el'm is
mo Juzgado y mi Escribanía se siguen por el Banco Hipoteca
rio de España con D. José Sánchez Cortés, vecino de Zaragoza, 
por sí y en representación de su esposa Doña Angela Peralta y 
Casaus, sobre pago de 500.000 pesetas, importe de un c édito hi
potecario, intereses de demora y costas, se saca á la venta en 
pública subasta la finca hipotecada, cuya descripción es la s i
guiente:

Una casa con dos pabellones adosados á k  misma y jardín,, 
situada en el casco de la ciudad de Zaragoza y su .calle de la 
Independencia, recientemente construida en los solares r mne~ 
r™ * * u  manzana letra A de  lostérr.ums

; ü* u ■ w  iri ijüüienjfi Aragonesa y adyaeenté#, &íb númcpoútre 
¡ la distinga: consta m'S.tS® im \ro»  y 78 erntím etn  h do ex.tej.-y~ 
j sión superficial, de ios ©u&ies? 4 383 metros están destinados é, 
j edificio, 3/0 4 patio de lucés y 1.383 metros y 78 centímetros A 

jardíi.* La casa principal ocupa 1& superficie que comprenden
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I ^ t ó a r e s  números 1 al 3; en los números 4 al 6 se hallan dos 
i$9dta£!oBé6 destinados á dependencias, y  en el resto del terreno, 

con muro, se halla el jardín, teniendo la entrada á la 
09®*-y  pabellones por la calle de la Independencia, ó sea por el 

y  confrontando todo el fondo por la derecha entrando, ó 
Este, con la calle del Azogue; por la izquierda ú Oeste 
«salle de Albareda, y  por la espalia ó Norte con la de 

Wmxm&o.
Mí precio fijado para el remate de dicha finca es el de un 

de pesetas; previniéndose que no se admitirán postura» 
no  cubran las dos terceras partes del mismo: que para to- 
parte en el remate deberán los licitadores consignar pre - 

’Ti&Sionfce en la mesa del Juzgado ei 10 por 100 del valor dado 
4 fe  fmea, sin cuyo requisito no serán admitidos á hacer pos- 

que el pago deberán hacerle al contado y dentro de los 
días siguientes al de la aprobación del remate: que los 

de propiedad quedan de manifiesto en la Escribanía del 
ctetaasriQ infrascrito para que puedan examinarlos los que quie- 
m n  tornar parte en la subasta; y que antes de otorgarse la es- 
<sr£Uir& do adjudicación se completará con las escrituras de 
{feaesrípción de >a finca y las de cesión de la mitad de la misma 
|K?r O.. Manuel Puy á D. José Sánchez Cortés.

L& ¡subasta se celebrará doble y simultáneamente ante este 
4'imga.do de la Inclusa, silo en el piso principal del Palacio de 
Mesticia (ex-convento de las Salesas), y en el Juzgado de pri
m ara instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza^

4 S r í0  de Marzo próximo, á las dos de la tarde, aéjudieán- 
Qom  finca al mejor postor luego que sea conocido el resul
tad© éc l  remate en dicha ciud&d; y en el caso de que fueran 
iguale# las dos posturas se acordará lo que determina el ar- 
f e i l o  1,510 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Febrero de 1884.=V.* B.#«=EI Juez de primera 
Suste&acfe, Mariano Fon seca.=» Ante mí, el actuario, Félix Onti-

X —1090
ZAFRA.

IX Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 
Ía«cas5»cr¿a en lo civil, y de instrucción de lo criminal de esta 
mxd'&d y  su partido.

Ifer el presente edicto se anuncia la muerte intestada de 
-Slw 4'mé Cañero P&bón, natural de Antequera, que falleció en 
tsttfcm siad, de donde era vecino, el día 11 de Enero último, á 
f e d e  60 uños, casado con Doña Consolación Ramírez Ca- 

cuyo matrimonio no han tenido hijos, y cuya he- 
reclama su legítimo y carnal hermano D. Dionisio Ca- 

i e m  £fet>ón; por tanto, se llama á los que se crean con igual 
m SM*§c«r derecho para que comparezcan en este Juzgado á re - 
«fbn&ttrió dentro del término de 30 días, que empezarán á correr 

<h.sd¿ el en que tenga iugar U inserción de este 
la Gaceta de Madrid.

0%¿e> en Zafra á 5 de Febrero de 1884.=Antonio Sánchez.=* 
K lEterlb& no, Emiliano Suárez. X — 1086

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Venus Am ante.
Sociedad mine r a .

tyzMi arreglo 4 1 )>; osU tutcs, se convoca á los accionistas de 
á junta ordinaria, que tendrá lugar el día 25

l4v$ «esm eote , y ík rd ó*  dos de U  tarde, en la calle de la Gor* 
p & 't  m im . 11, pU o fcfgu h d o.

SfeM d 13 de Fcu e; o de .'884.—El Presidente, Ramón Ló- 
JMcón. X —1093

C om p añ ía  do los ferrocarriles económ icos de V illena  
A l coy á Yecla y  A lcudia de Crespina.

\ x i  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de los esta- 
l Consejo de administración convoca á jos señoras accio- 

t v i j u n t a  general ordinaria para ei día £9 de los «ornen 
& fes cuatro de la. tarde, en el domicilio ds la Compañía, 

principal.
poseedores cié 110 ó más acciones que deseen concurrir 

/In ju s ta  deberán deposita] las en la C*ja social con 40 
‘■áfeí? di*3¿ntelación á tenor de lo preceptuado en el art. 85.

LIssNseloaa 8 do Febrero de 1884. «= Por acuerdo del Consejo 
^<j.¿n>isiUtraciófi, el Secretario, Baltasar Marqués. X —%

O b se rv a to rio  d e  M a d rid  
xM mmm iones meteorológicos dd día 13 de Febrero de 1884

MétVkSL feWir-í.
m m m . tv.m & m rm  ^

a L t o -  T tlm  w  »í« 4»- w **•. ®ffi»«tres. Seco. «He.

* .< 8 » S s » . .{ n r s »  ' w  7*0 :SK ...{B r is a , ‘ cubierto.
* * * { * » . . «  «*# 69  S K . . . .  Viento.jldem.

í«8S! ? m  ‘ SO. . . .  Brisa. .  Idem.
708*47 i 11*4 40-1 OSO.... ídem. .  Idem.
706*04 j 8 2 7‘3 SO.. .Calm a. ídem.
7109 8 s 6*7 OSO... Idem..¿Idem.

W&meTainra máxima del aire, & u  sombra— . . . . . . .  4 *»2
         ..........

IHfereac?#—  .......... .
máxítaa Sol, k do» metros de la tierra. U*6

Id,, deatro da aaa eifera de oristal..............  82‘2
Bifcreácia   ............

atura máxima a cielo desoubimioj juste á k
vegetál 6 l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .

salaima.íd —  ..........................   6*3
Difereici*. .............    466

Tfi&raídAd del viento ex las últimas 14 hora* (kilóm»~

mvMmiéñ barométrica id. (milímetros).. . . .  .. ■»*
W M m  Me coa respecto á la media m m l . á Us &

acKúie  ...........................        „
M fk ^  • va ís-2 iMaa* S4 horas ímílíma ,     •

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
stien $1 éiM é atmosférico m  parios pantos de la Pmkw^h 
é las nasvé u  la m m m s 9 v  ** Wrmma i It&m é fe ?  sám  
sí Ha 13 ié  Febrero de 1884.

Altera Tsmpwa- tiras- Fa§r5sa 
b aromé tris» tara 1 . , Es$a4e Satais

áOSAyMMS. 4 6* T *1 al- «a grados
y«l ¿al mar eantaai- -»«-«*« viaftte. Sitíala, da ía tm 

«aMilÍMeUas Malas.

S Sebastiáa. 760‘6 46-8 S   B risa. .  Casi cab .9. Tranq.1
$ ü b a o   760‘8 465 S O ., . . .  Viento. Id e m   Picada.
Orieáo  757‘9 4 4‘5 S .. . Idem . . Idem  »
Gorufia(7 h.). 758*6 40*4 3 S E . . Brisa . L ia r ía . . . .  Oleaje.
S a a t ia g o ... .  757‘5 8‘ 8 S   lü'«u*. Id e m   »
Orense   7 6 i‘4 40‘i  S . . . , . .  Id e m . .  Id em . . . . .  »
P ontevedra. , . _ , . .
Y igo.................... 759*7 44 4 S . V.® h.B. CuDierto .. A. ag.*

Oporto  760‘7 4 0*2 8 --------  V.* fte. Idem . . . .  Agitada
Lisboa^$h.).. 7«S‘6 42‘2 3 S 0 . .. .  B risa .. Lluvia . . .  Idem .
Cáceres.• • • r » 4 6*i S  Viento C elajes...» »
B a d a jo z .. . . .  753 9 400 S E . . . .  Calm a. N u b o s o ... »

i .  Fera. (7 h.) 766*7 1 G*0 SE .. .  0. ídem . .  Cubierto. .  Oleaje.
Sevilla. . . . . .  765*4 44*2 S O  Idem . Id e m   *
g a r ifa . . . . . . .  765*2 4S*4 O  Id e m .. Despejado. Tranq.®
M á la g a . . . . .  768*» 44 0 N O . . . .  I d e m .. L lov izn a .. ídam.
G r a n a d a .... 766*0 44*0 NE . . .  » N u b e s . . . .

C aríageaa,.. 767*6 44*0 N . . . . . .  Calma C ubierto.. Wranq.®
A lic a n t e .. . .  767*7 4 4*4 N E  B risa .. Celajes.. . .  »
M urcia.  767*2 4 4*2 O Idem.. C u b ierto .. »
Y & lox o ia .,.. 766*8 44 0 N O .. . .  Idem . .  Nuboso. . .  »
Palm a  767*4 4 3*3 N E .„ . .  » Despejado. Traaq.*
B arce lon a ... 766*5 4 3*1 E Brisa. Cubierto.. »

Werml. . . . . .  757*4 * ‘6 S  Calm a. N ie b la , . . .  9
Snragoza  » 44*3 S E   ídem . # N uboso. . . .  *
S o r ia .. . . . . .  764*8 6 6 S  Brisa . .  Cubierto. .  *
l a r g o s . . . . . .  765*4 7*7 á O ...„ .  Id e m .. Nubes .
L eón     762*9 6*0 SO . . . .  íd e m . .  C ubierto. .  »
V a lla d o lid .. 766*0 4 0*0 ¿ O .. . . .  ídam , Casicnb.*. *
Salam anca.. 762*2 7 6 S 0 , . OJ Viento. C u b ierto .. *
S e g o v ia . . . . .  765*4 8 0 S . . . . . .  Id e m .. I d e m ..  . .  »

M a d r id . . . . .  768*0 8*0 S E .. . .  Idem ... I d e m ,  »
I s c o r ik l . . . .  769 4 5*4 SO.. . .  Calma. Niebla  *
D udad ftcal. 766*3 7*4 O . . . . .  Id em . .  N.a a lta . . .  *
■ A lbacete.... 770*7 8l8 NO . . .  B r isa ., c& sicub,* »

P a r í s . . . . . . .  765*3 6*2 S E . . .  Id. lig.a Despejado. »
éris-M ez  76 !‘9 7*5 S . . . . . .  B risa .. Id em   »
BL Mathien. 755*7 9'9 S . . . . .  V.ü fte . Cubierto... *
ís la d ‘A i x . . .  763*6 8*9 SSE . .  Viento. Ais. nubes.
Bíarritz  762*0 4 4*5 S . . .  . íd e m ..  Despejado. *
C lg rm o a i.. .  767*4 4 6 SO B risa .. íde»u
B ic ie .... . . .  774*8 40 0 S E . . .  V iento. C u b ierto .. *
N iza. 770*3 7*5 S    B r isa ,. Nubosa  »

t e f i . . . . , . ,  7 74*4 5*2 N . . . .  Id e m ., N ie b la . . . .  »
M á p o ies ..... 771‘6 4 0*6 N  Idem . .  C ub ierto .. »

770*8 4 4*4 » Calm a. I d e m .. . . .  »
M ak a   774 4 428 £.•••«• Id e m ..  I d e m . . .  »

&S?R&8&&0£«
Día 42.

Santiago | ^764*0 I 6*5 iS O .....|  » {Casi cu b /»|  «
G r a n a d a ....!  764*4 J 4 0*2 ¡N K «. .  v ¡Calma .(C ubierto. J  *

Bolsa de Madrid

Ce ti* avión oficial dd día 13 de Febrero de 1884, com parada son  
la del dio a n terior .

CA.&LSCW Ais mm&m*
FONDOS PÚBLICOS 

Di*. 12. DiU 4 3.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  64*65 6D65-7('-8ü-65
á plazo 62 Cf* 64*65-80 fin cor.

. pequeños 61*80 64*75-80-85-90
63‘05-61*65-62

Idem id. al 4 por 4 00 exterior  60l75 €0 75-45-80-60
pequeños. 60*80 . »

Idem amortizadle al 4 por 4 00  74*30 74 20-74 6fQ-74‘ !0
pequeños.. 75*40 74*50-70-60-25-20

74*65 
Billetes hipotecarios déla  isla de Cuba.. 94 <|Q 93*90-94 O¡O-9¿*á0

83*92
no publicad®. í<3*90 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual................................................................ 4 02 39 *

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  92 íq0 »
Acciones del Banco de España   ......  í§4 qo 263 C-¡o

no publicado. 263 0j0 263‘0C-26i 0[0
ídem del Banco de Castilla. 4*9 0*0

no publicado. 449 0¡0 420 0{3 d.
Idem del Banco Agrícola de España  » »

jBSKR?ICM>.| &ÁK&, XBSM£S3Î
*—  \

4Uh>ite«te.. -  R2 » '] hagret-j. .  • « *■ [4 •*
A l t o y . . » Il'á JLorca. . , . . s
ÚicteRte. . . .  4 ¡8 » 1 Lugo. . . . . .  ri 4}t »
^ IvacríA .... pRr. » Málaga, . . par. a
A v ik   4"l2 » ¡M urcia .»r »
Saáajc.?.. . . .  414 » | Orense.. . .« *  *

? lítra lo 'fia ... par. - » | O viedo   ̂ ^
Sé¡jnr  4^. > I P atencia .... ■■ ' *
M b a o   M8  ̂ ¡Palm a Mí.li/ri . i;4 ^
Bisrgod  S|8 » Pamplons.,,. \ R4 :»
<láe«res  3¿8  ̂ N Pontere/ h :-:¡ ^  ■ »
áíádis.. . . . . .  par. > | Béus. . . . . . . . par,  ■ »
t o t e s s m . .. par d. * 3 Salamanca. .1 ^¿4 »■
S « K k . .  par. ' y S; Sebastián. IjS »
4«&jdfcd l e a l  M  • « | Santander.. A  . $•

; C órdoba.».. 4¡4 ’ ? Sta.CruzT fty  par. *
Cfensha.. . .  - • 3}S I % Santiago,... par. »
torn ea   iñ  »■ Segovia, ' ‘RS >. ‘

; Ferrol  * Sevilla  4|S «
toe-».*  -----  4[4 »  S o r ia . . , . . ,  . Sr4 < »

¡ 4 i jú n ...—  par. » |Tarragor¿a' . ¡  4|8 ! »•
■ fraseada—  » Teruel ! 4 ¡4 ■ %

j^nádalajara. » Toledo, I  3i8 - *
¡ Sa^o... . . . . .  »  Tudei&.... >. í 4 ■% »

a 41 ¡4 S¡ Valencia i 4(8 ■ *
i  »  )j Valladolid.,.. 4pt i  .

, T'm nTrzzl ? par. | Vitoria   8f8 ¡ *
í . . .  I ••5̂4 ,■> • l¡ Zamora,. , . ,  - 6|* - »

j  s f f l f c : : : . !  i  :  v  " •  ’

B o l s a  e x t r a n j e r a s

FAHÍ8 i t  m  FBBRBRO,

¡ Deuda nerp. al 4 por 499 exi. á 59*09.
Idem id. id. interior       á »

Idem amorí. al 4 por 4 09 „ . . .  ó »
3 por 4 09 exterior á s*
Deuda amort. al 2 por 4O0. W , í  »
Obligaciones de Cuba.. á 495*09.

GonaoBdadoá ingleses,    á 491 5H8.

A m b le s  oñaiafes sobre plasma
JUmáre*, á 99 día* fecha, dina., 47*29.
París, á 3 día» vista, fr., 4*91 4^2.&£re«&Ié3i é® y  T é l é g n i m »

Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, 
Guadalajara, Orense, Palencia y S&lamanea.

A y u n ta m ie n to s  c o n s t itu c io n a l d e  m a d r id
Da Im partea m aitidos por la Áámimste&gió» éa

públicos, Ixiterveneióa del Mareado de p& ncg y V i- 
^  polieia urbana, w ú lta n  ser los preeioa de los 

fe  eu el día de ayer ios siguiente»:
Oame fe  mm *  de i l60 i  1 pesetas el kilogramo»
Idem de e&rnero, de l r60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50. á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i 4&0 i  i^ ífpesetas el kilogramo»
Despojos da cerdo, de 4 á i 4íá0 peseus d  kilogramo, 
fox in o  añejo, de t 'iO á  'P%0 pesetas- el kilogramo 2 
Idem fresco, 4 $ pesetas si kilogramo.
Idúm en canal, d¿ í 58í) á í 48ó pesetas^! k ílogr^m f,
Lomo, de S4B0 ¿  3 peseus el kilogramo,
Jamón, de 3 i  4 pesetas @1 kilogramo. . 
í?An, da 0*40 á 0*i0 pacotas si kilogramo* •*.
Garbanzos, de 0*70 i  4*60 prssctas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0‘80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0470 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0‘80 pesetas ei kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*80 4 0‘SM8 pesetas el kilograsao»
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo..
Idem de coks de CH)7 á O'OS pesetas el kilogramo,
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*26 peses&s el kilogramo.
Aceite, do 4‘iQ á 4*^0 pesetas el litro, y de 10 4 i i  el áma* 

litro,
Vino, de 0*78 i  0*84 pesetas ¡si litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0-30 pesetas el litro, y  de 6*80 á 7*60 ú  

teealitro.
t e  ~  Vacas, í 61.—Carneros, S38.— Terne^

ras, 9^.— Cerdos, $15.— Ovejas, 14.—Total, 780.
•Su peso en kilogramos 65,815.

Preem* é  lm t&bfajsros*
Vaea, de 1*37 i  i *52 kilogramo,
Camero, d» 4*67 4 1*86 peseras kilogramo.
Oveja, de i ‘61 á 1*67 pesetas kilogramo.

Bu p®rt$ rm it i io  por ks A ém fn sfrm ión  p r in d p él i é  consumo* 
| w  ks# p roú m m  reeanéaáos m  m *  m p im

m  sl Mtz tegsr. fef signimUsi

M d h i w i M i .  | pm, Site, j huwáimniiitti, ?<«.«*».

ifo led e .. . . . . . . . . . . .  « 6 i7 3 o  C o r r e o s . ..  ______ 163*69
S e g o v i a . . . . . . . . . . .  506*16 Matadero de vacas. 19 337'9tí

   .8 813*19 M osteases.. . . . . . .  »
M b » ..........................  . 8.3*8*Í8- Fábrica del g a s . . .  ,  .
á r a g ú s . . . . . . . . . . . .  817*74 Im perial. .  ¿ . . . . . . .  579*63
T aleaei»   1.737«9 '
M e d io d ía .. . . : . .  ... *1.088*86
Olsdad R e a l... . . . .  5 *93 9 J T otal . . . . .  63.303;71

Madrid 13 de Febrero de 1884.

SANTO SDEL DIA

^San Valentín, Presbítero y mártir, y el Beato Juan Bautista 
áe 'U Concepción,

Guarent& Horas en la igiesia.de Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho y media,— Función 33 da 
abono.— Turco i.* — ha. Gioconda»

TluATRO &SPA MOLG-A las ocho y  media.—F u n d ó» "4 4
de abono.— Tum o £ * par.— Piensa mal  ¿y acertarás?—
La campanilla de los apuros* ' •

TEATRO D I  L a  ZARZUELA, —  A  las ocho y.m edía.— 
Función 16o óe abono.— Tum o par,— ¡Un buen hombre!—Así 
va el mundo.

■ TEATRO DE ¿P O L O .—A ías ocho y media.— Turno par.— 
Jugar con fuego.

TEATRO -DB; 'LA CtoMEDíA.— A las ocho y media.— Fun- 
c ’ón £8 de abjno.— Turno ÍJ p^r.— El gm po rondeño.— ¡ Bateo! 
¡Bíiíro!— Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE RRIGE,-—A las ocho y media,— 
Función 402 ds abono.— Turno par.—La Mascota» f

TEATRO BE VARLTuAÜ^S.— A las ocho y media.—Hoy 
sale, hay — Be U noche á la mañana.— La trucha de oro.

TÉATRÓ DE ESLAVA.— A las ocho y media.— ¡Eh, á ¡a 
plaza!— Be Cádiz al P uerto— La mano blanca.

• .TEATRO L A R A .- A las o-fiio y media.—Los pantalones*—  
Tute de yernos.— La mda de provincia.

TEATRO MARTÍM, —  A las ocho y  media.— Bazar de no
vias.— La Ádélfa.~¿El jVfc nitm. i .— La venganza de Mendrugo.


